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Al Sr. D. Andrés Almansa 

El presente trabajo, hecho para distraer mis 
ratos de nostalgia, sólo puede inspirar algún inte
rés a los murcianos, y de éstos a los que sientan 
por nuestra Murcia el cariño con que yo, lejos de 
ella, recuerdo la sombra de la torre, 

Tú eres el murciano más murciano; acepta esta 
dedicatoria, que por otros mil títulos te corres
ponde de justicia. 

A. B. A. 
Madrid, sept iembre de 1877. 

El hombre ama a su ¡lalria, no porque 
es r))andi\ lino porque rs tuya... 

SFNFA:A 

I 
Sobre la interpretación racional del tema y sobre la fecundidad literaria 

de Murcia en este período 

Para afirmar la existencia de una literatura particular no basta poder 
reunir una colección más o menos numerosa de noticias referentes a los 
escritores y las obras literarias de una localidad o comarca determinada, 
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si no tienen entre sí más lazo de unión que el haber nacido los autores y 
haberse las obras escrito dentro de una misma demarcación geográfica. 
Se necesita que obra y autores lleven impreso cierto sello característico, 
como un parecido de familia, que a la vez los distinga, aunque no los 
separe, de los demás. Y se necesita que en todo el curso de su historia se 
vea como sobrenadando una idea madre, generosa, que dé unidad al 
vario conjunto de sus manifestaciones particulares, si bien las diversas 
corrientes y fluctuaciones de los tiempos la hayan ido naturalmente 
modificando. 

Puede decirse con propiedad, dentro de la literatura española: litera
tura catalana o literatura gallega, historia de la escuela poética sevillana 
o de la salmantina. ¿Podría decirse con igual propiedad Historia de la 
literatura murciana}. 

No vacilo en contestar que no; si bien respetando en lo que vale el 
parecer de algún escritor murciano (1), a quien sin duda el cariño de su 
patria le ha hecho descubrir ciertos rasgos de familia muy marcados 
entre Jacobo de las Leyes, el Canciller Ayala, Almela, Pérez de Hita y 
Cáscales; rasgos que, francamente, yo no acierto a ver ni aún en los 
trozos rebuscados de intento por el escritor aludido. 

El tema parece estar redactado con este mismo criterio negativo, al 
hablar de la literatura en Murcia y no de literatura murciana. 

Pero esto de la literatura en Murcia tampoco creo que deba tomarse 
en su sentido estricto. Si bien el círculo de acción se ensancha, pudiendo 
así comprender en nuestro estudio escritores que, sin ser de Murcia, 
hayan podido influir marcadamente en el desarrollo de sus letras y su 
cultura, como el célebre Maestro Pedro Barroso, D. Juan Manuel, y 
sobre todo los famosos D. Pablo y D. Alfonso de Santa María, en cam
bio habríamos de eliminar, por ejemplo, al Canciller Pero López de 
Ayala, cuyas obras, por las varias circunstancias de su accidentada vida, 
fueron escritas muy lejos de su tierra natal. Una cosa análoga sucede 
con la mayor parte de las de Rodríguez Almela. Y sin embargo, éstos 
deben tener aquí su puesto de derecho. 

Creo, pues, haber interpretado racionalmente el tema, tratando de 
bosquejar la historia de Murcia en este período; buscando con afán las 
noticias y las obras de los autores murcianos: haciendo por apreciar su 
importancia y determinar su filiación en la literatura general castellana, 
como hijos que son de ella, que con ella se confunden enteramente: in
quiriendo asimismo y mencionando aquellos otros autores que, sin ser 
murcianos, han tenido en la cultura v las letras murcianas una influen
cia inmediata: reuniendo, en fin, cuantos materiales dispersos he logra
do encontrar v me ha parecido que podían contribuir al esclarecimiento 
de la historia literaria de Murcia. 

(11 Don J. FuB>TES y PONTE, en las «Adiciones" a su Viiroia que se fité 
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Esto, más bien que no un trabajo sistemático y rigurosamente acadé
mico, debe haber sido la intención del autor del tema. Otra cosa hubiera 
sido sumamente difícil tratándose de una época tan llena de sombras, 
que se hacen muy espesas en todo lo que toca a Murcia, donde apenas 
puede contarse para intentar disiparlas con la guía y la ayuda de otras 
tentativas anteriores, hechas con los escasos medios que Murcia puede 
ofrecer, habiendo estado siempre tan desatendida esta clase de estudios. 

Y no debía ser así. A todos los pueblos les inspira grande interés su 
historia, por ser suya; y la de Murcia que, buena o mala, al fin es el 
abolengo de los murcianos, no está tan desprovista de hechos y figuras 
brillantes. Concretándonos a la literaria de este período, hay entre sus 
escritores tres por lo menos de grande importancia en la literatura espa
ñola: Jacobo de las Leyes, Ayala y Almela. Dos de ellos son exclusiva
mente prosistas, y el otro debe también principalmente a sus obras en 
prosa como historiador la fama de su nombre. Los poetas son los menos 
en número y mérito; observación que se repite también en épocas pos
teriores, como si el carácter murciano fuera más a propósito para los es
tudios serios y trascendentales que para las galas de la poesía. Ramírez 
Pagan, Dávila, Jacinto Polo, no pueden sostener la comparación con 
Saavedra Fajardo ni aún con Pérez de Hita: el mismo Cáscales tiene 
un puesto en la literatura española por sus Discursos históricos y sus 
Tablas, mientras que no pocos de los poetas se quedan perdidos entre el 
fárrago de las medianías. 

Hay que tener muy en cuenta que el tiempo que va desde la recon
quista de Murcia hasta la casa de Austria debió ser bien poco favorable, 
por lo revuelto, inseguro y accidentado, para el cultivo de las letras. La 
situación fronteriza de Murcia, teniendo por un lado el reino de Grana
da y por el otro a Aragón, la hacía ser casi constantemente, cuando no 
víctima de las correrías de los moros, palenque de las rivalidades de los 
reyes aragoneses y castellanos. Durante el reinado de Alfonso X, a poco 
de la conquista, los moros de Murcia se sublevan, y se tardan cuatro 
años de guerras en ganarla de nuevo. Los disgustos con el rey D. Jaime, 
a que da origen la embajada a Noruega por la princesa Cristina, en vista 
de la esterilidad de D.* Violante, se ventilan por las armas en las fron
teras de Castilla y Murcia. Cuando la venida de Aben-Jucef Miramamo-
lín. el infante D. Pedro de Aragón atraviesa Murcia y con grandes tro
pas aragonesas y murcianas estraga toda la frontera granadina. Sancho 
el Bravo, para sitiar a Tarifa se lleva tanta gente murciana que la ciudad 
y sus villas se quedan sin defensa, entregadas a continuo sobresalto. Du
rante la minoría de Fernando IV. el Rey de Aragón, fundado en la 
cesión de los Infantes de la Cerda, entra con su ejército en Murcia, ta
lando y sometiendo todos sus lugares v castillos, sin más excepción que 
Alcalá y Lorca. Por querer tomar ésta los aragoneses v recuperar lo per-
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dido los castellanos, hay larga guerra, v en el arbitraje de Torrellas que
da el reino partido. En tiempos de Alfonso XI los moros granadi
nos entran la frontera en número de más de 30.000, caen sobre 
Guardamar, talan toda la vega de Orihuela y cercan a Elche. Las gue
rras de D. Pedro el Cruel con Aragón no dejan tampoco, desde el co
mienzo de su reinado, un momento de tranquilidad a Murcia. Aquí 
reúne D. Pedro su ejército; los aragoneses toman Jumilla, D. Fadrique 
y los castellanos la rescatan: D. Fernando de Aragón y el de Trastama-
ra entran, con la gente valenciana, hasta Cartagena, y desde Orihuela 
talan la Huerta: a Murcia se acoge D. Pedro con sus tropas, derrotado 
en Guardamar: en Cartagena reúne su poderosa armada de galeras cas
tellanas y granadinas; después, por tierra, desde Murcia entra en el te
rritorio valenciano v toma a Elche v a Alicante, que a poco es recobrado 
por los aragoneses; de nuevo lo sitia D. Pedro con la gente murciana, y 
luego a Orihuela; y así, en fin, sigue siendo Murcia en aquella lucha in
testina el teatro donde se representan los dos primeros actos de la tra
gedia, cuya catástrofe tiene lugar poco después en Montiel. Los 
primeros Trastamaras nos traen la paz por la parte de Aragón, y abati
dos por la engreída nobleza tienen también paz con los moros. Pero en
tonces nacen en Murcia las luchas de bandería, que empiezan con los 
Manueles y Fajardos, luego siguen entre el Concejo y los Adelantados, 
y aún duran con cruel encarnizamiento en tiempo de Enrique IV entre 
los Adelantados y los Corregidores reales; luchas que engendran tales 
odios y tal desosiego y tal desbarajuste que «se robaban las mujeres a 
sus maridos, y se mataban los hombres en las calles sin castigo ni escar
miento y los vecinos tenían que estar siempre en vela por los grandes 
hurtos y crímenes que se hacían» (2). Desde el tiempo de Enrique III 
vuelven a la carga los moros: los de Baza y Guadix intentan sitiar a 
Caravaca; se libran fuertes combates en Vera y Jujena; después, cae 
nuevamente sobre Caravaca y Lorca el grueso de las fuerzas granadinas: 
la gente de Murcia hace también continuas salidas, unas veces por 
Oria y Overa, otras por Vélez y Benamaurel; más tarde se libra la bata
lla de los Alporchones; y, ya expirante el poder moro, Muley Albohacen 
entra la frontera con 30.000 peones y 4.000 caballos. Así, hasta que los 
Reyes Católicos hacen la unidad nacional, robustecen el trono y acaban 
con el reino de Granada, la historia de Murcia en todo este largo período 
es un puro combate. 

No trato de disculpar con esto la escasa forjuna de mi trabajo de re
busco. Lo que quiero decir es que no se vaya a recordar, por ejemplo, el 
gran florecimiento literario de la corte de D. Juan II, o el que lleva a 
Sevilla Francisco Imperial, con la introducción de la escuela dantesca, 

(2l \>i |irr<oiil.il)a Sínclicz M.iiiiiol el i-l.ido <ip Vliirri.i .1 Kiiriqui- III, ni |iiillrlc qiir 
iioiiihr.isi' un (^jriotí'ulor rcil . 
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para compararlos con el que Murcia puede ofrecer en este período. La 
corte siempre es la corte; en ciudades populosas y ricas, de movimiento 
y tráfico, se ofrecen siempre más condiciones favorables a la vida del 
espíritu. Hay que hacerse cargo de las circunstancias. Muchas veces se 
ven juntas y sin estorbarse las letras y las armas: pero lo cierto es que 
por algo son llamadas las armas y las letras los ornamentos de la paz. 

A pesar de todo, no nos faltan escritores de nota al lado de otros de 
menos importancia. Si la lista no es larga, téngase en cuenta, además de 
lo dicho, que se trata de la Edad Media y de Murcia, de quien dice Cas-
cales en sus Discursos: «Los cronistas antiguos y modernos han usado 
de tanta escasez con nosotros, que apenas se hace mención en las histo
rias de España de cosa que nos importe». 

Por lo demás, este Ensayo no tiene pretensiones de ser más que un 
ensayo. 
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II 

Don Alfonso «I Sabio.—Maestro (acobo do las Loyos 

En 1241, acabada la tregua con Aben-Alhamar, venía desde Burgos 
el Infante D. Alfonso, mandado por su padre Fernando III, a la fronte
ra de los moros, cuando en Toledo le encontraron unos mensajeros del 
rey de Murcia Aben-Udiel, los cuales le hicieron entrega de este reino, 
temerosos de los granadinos. Quedó por Castilla el reino de Murcia, ex
ceptuando a Muía, Lorca y Cartagena, que fueron también ganadas 
en 1244. 

D. Alfonso recuerda siempre con gran complacencia este suceso (3). 
Vino por entonces a Murcia, visitándolo todo, y luego estuvo repeti

das veces, ya para entrar de conquista por tierra de Valencia, ya para 
aprestarse contra los moros de Granada, ya para sacar gente con que 
acudir a la toma de Sevilla, ya para hacer el reparto de los heredamien
tos entre los nuevos pobladores, o ya únicamente buscando reposo en 
sus amargos e inmerecidos infortunios. 

En éstos no tuvo parte ninguna Murcia, que siempre se le conservó 
fiel. Cuando con tanto desconsuelo exclamaba: 

¡Cómo yaz solo el rey de Castiella 
Emperador de Alemanna que foé, 
aquel que loa Reyes besaban el pié 
e Rey nos pedían limosnas e mancieüa!; 

cuando abandonado de todo el mundo y despojado por su propio hijo 
tenía que empeñar su corona al rey de Marruecos, Murcia, Sevilla y 

(3) Hablando el Rey Sabio de nu padre, dice: «Por su linaie ganó el re¿tno do Murcia, 
«I seniialadamiente por su fijo el mayor Don Alfonso».—Setenario. 
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Badajoz, fueron las únicas, entre todas las ciudades de su reino, que no 
le volvieron la espalda. 

Por eso tuvo D. Alfonso siempre mucho cariño a Murcia, y porque 
era «el primero lugar que Dios quiso que ganase a 'servició del e á hon-
rra del rey don Fernando». La llamaba «la mejor ciudad de toda Anda
lucía, quitando Sevilla». La colmó de favores y privilegios. Y encontrán
dola siempre agradecida y leal, le pagó a su muerte, dejándole su cuerpo 
y sus entrañas, y el depósito de su corazón hasta que «ganada la tierra 
de Ultramar» pudiese ser enterrado en el monte Calvario (4). 

(4) No hace mucho, li Academia de la Hisloria puhlicrt en su Vemorial Hislóriro, 
lomo II, los dos testamentos de D. Alfonso, tomados inmediatamente de documentos aulínli-
cos. Aunque, sustancialmenle, no varían de como venían siendo generalmente conocidos, en la 
forma se difereiwian algo Puede tener algún inicr/'s, tratándose de Murria, el copiar aquí los 
párrafos del segundo testamento que a ella se refieren, y que haslará comparar con los que 
trae Cáscales en sus Discursos : 

...|<E pues que Dios quieie que nuestras delidas sean complidas, pagadas e complidas las 
mandas, que el nuestro cuerpo sea enterrado en nuestro nionesterio de Santa María la Real 
de Murcia, que es cabeza de este reyno, el primero lugar que Dios quiso que ganásemos a 
servicio del, e a honrra del rey Don Kernaiido, et nos, el de nuestra tierra; pero si los nues
tros cabeíaleros lovieren por mejor que el nuesiro cuerpo sea enterrado en la cibdad de Sevi
lla, o en otro logar que sea más a servicio de Dios tenérnoslo por bien, en lal manera que 
fínque el moneslerio sobredicho de Murfia los bienes e las posesiones que nos le diésemos, 
salvo el alcafar que mandamos que aya sieuipre el que de nuesiro linage fuere con derecho 
Rey de Murcia. E si los nuestros testamentarios lovieren por bien de enterrar nuestro cuerpo 
en Sevilla, mandamos que lo fagan enterrar ally donde to\ieren o entendieren mejor; pero en 
esla guisa, que la sepultura no sea muy alia... 

E otrosí mandamos, que luego que finaremos, que nos saquen el corazón e lo lleven a la 
Sancta tierra de Ultramar; e que lo sotierren en Jhurlm. en el monte Calvario ally do yacen 
algunos de nuestros abuelos, e si levar non le pudiesen que lo pongan en algund lugar dó 
esté fasta que Dios quiera que la tierra se gane e se pueda levar en salvo. Esto tenemos por 
bien e mandamos que faga Don Frey Juan teniente de las vezes del maestre del Temple en 
los reinos de Castilla, et de León, el de Portugal, porque es conoscido de nuesiro señorío, el 
se lovo con ñusco al tiempo que todos los maestres de las otras órdenes nos desconocieron... 

E pbrque el maestre e los frayles de la orden del Temple han por costumbre de traer 
quaics armas quieren, rogamos & este maestre que agora es e a los que fueren de aqiii ade
lante, que trayan Hoda vía ello» mismos por sus cuerpos estas mis seflales mesma que les 
enbio, lo uno por onrra de su orden, lo al porque entiendan qual es nuestra voluntad ; e que 
nos faga neste amor señaladamente per el otro que les nos fazimos quando ganamos el reyno 
de Murcia que heredamos a esla orden mayor que las otras todas... 

Mandamos otrosí que quando sacaren el nuesiro corazón para llevarlo a la Sánela tierra 
de Ultramar, segund que es ya dicho, e que saquen lo otro de nuesiro cuerpo e lo lleven a 
enterrar al nionesterio de L->ancla María la Real de Murcia, o a do el nuesiro cuerpo oviere a 
ser enterrado, que lo metan lodo en una sepultura assi como si nuestro cuerpo fuese y a 
yazer si el moneslerio fuere en aquel estado que lo nos establecemos e devenios eslar; e sy 
non mandamos que fagan eslo en la iglesia mayor de Sánela María de Sevill.T...i.. 

(Testamento de 1). Alfonso X fecho en Sevilla lunes 22 de Enero de 1322, o sea 1284.— 
Está copiado de un insimúlenlo antiguo del archivo de la iglesia de Sevilla), 

La última voluntad de D. Alfonso sólo se cumplió a medias, yaciendo su cuerpo en Sevi
lla y sus entrañas en Murcia. Fueron éstas guardadas, primero en Santa María de Gracia, 
iglesia de los Templarios. El Emperador Carlos V, en 5 de agosto de 1525, las mandó trasla
dar a la capilla mayor de la Catedral, en el sitio más preferente, con prohibición expresa de 
no dejar a nadie llegar a ellas. A la izquierda del arlar mayor eslá, efeclivamenle, la urna 
sepulcral de piedra, enfrente de la que conserva las reliquias de San Fulgencio y Santa Flo
rentina ; en la base liene esla inscripción en caracteres góticos : 

AQUÍ : ESTÁN : LAS : ENTRAÑAS : DEL . S : R : 
DON . ALONSO . X : EL : QUAL : MURIENDO . EN : 

SEVILLA ; POR . LA GRN : LEALTAD CON . Q : 
ESTA ; CIBDAT : DE . MUhCIA : LE : SIRVIÓ : F,N . SUS : 
ADVERSIDADES : LAS . MANDO SEPULTAR : EN . ELLA : 

http://Baqui.ro
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Envuelta aún en sombras y casi perdida la historia de Murcia du
rante la dominación árabe, puede decirse que su verdadera historia tro
pieza en D. Alfonso. El Rey Sabio está esencialmente unido a ella y 
es su primer figura. El gana a Murcia, la rehace, le da fueros, la puebla, 
la ama y le deja el despojo de su cuerpo. 

Buscando aún más lazos de unión, hay quien supone que las Parti
das, la obra inmortal de D. Alfonso, se empezaron, o por lo menos se 
hiz;ü parte de ellas, en Murcia. Lo que sí es indudable es que la nueva 
civilización oriental que aquí halló al recibir, siendo Infante, el reino de 
Aben-Udiel, produjo en su espíritu joven y entusiasta muy grande afec
to V fué de influencia decisiva en toda su vida, como lo prueban sus 
aficiones a la literatura y las ciencias orientales con que luego fecundó 
tan poderosamente las letras espaf.olas (5). 

Todo lo dicho creemos que pudiera autorizarnos para encabezar 
nuestro Estudio con el Rey Sabio, como el primer murciano. Pero su 
gran figura literaria pide una pluma muy maestra y campo ancho v más 
propio que éste. Para nuestro objeto basta con asociar el nombre de 
Murcia a la inmensa gloria de 1). Alfonso. El cual vacía en sus moldes 
toda la cultura española de su siglo v hasta la mitad por lo menos del 
siglo XIV, naturaliza la forma simbólica, enriquece la lírica con los ele
mentos gallegos y provenzales, crea la historia nacional, impulsa pode
rosamente aquel movimiento didáctico que adquiere tan magnífico des
arrollo en tiempo de los Reyes Católicos, y hace en las Partidas la pri
mera obra legal de toda la Edad Media. 

Contemporáneo de D. Alfonso es el célebre jurisconsulto Jacobo 
Ruiz, conocido por Maestre Jacobo de las Leves. Si no nació en Murcia, 
ésta, con perfecto derecho puede contarle entre sus hijos. Su patria cier
ta no se sabe. Relacionando una cita de Ambrosio de Morales, que le 
hace del linaje de los Paganes, con el origen genovés que Cáscales da a 
los de este nombre, han supuesto algunos que el mismo Jacobo, o su pa
dre, pudo ser uno de tantos caballeros catalanes como vinieron con el 
rev D. Jaime a la segunda reconquista de Murcia v que luego quedaron 
aquí establecidos. Sin embargo, el apellido Ruiz tiene muy poco de ca
talán ni de italiano. Más de italiano tiene el Micer que le antepone Mo
rales, y con que más tarde es siempre designado el genovés Francisco 
Imperial: pero es el caso que el nombre con que se le designa en los do
cumentos antiguos no es el de Micer, sino el de Maestre, nombre que 
en Castilla, aplicado a un sujeto de letras, valía tanto como doctor. Así, 
D. Rodrigo Ximénez, arzobispo de Toledo, era llamado Maestre Rodri
go, D. Lucas de Tuy Maestre laucas, D. Pedro Gómez Barroso Maestre 
Pedro. 

^J) Oli»or\.nricin del Sr. AMAnoH nr i o s Ríos. 
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Largamente se ha conjeturado también acerca de la época exacta en 
que vivió. El eruditísimo Florancs (6) recuerda a este propósito que el 
Licenciado Espinosa, jurisconsulto de tiempos de Carlos V, atribuye a 
Maestre Jacobo el ((ordenamiento de las tafurerías», y supone que se 
promulgó bajo Enrique II. Pero D. Nicolás Antonio, Sarmiento y el 
P. Buriel lo atribuyen a Maestre Roldan: y en cuanto a la promulga
ción hay también gran diferencia de opiniones, pues mientras éstos la 
suponen en tiempo de Alfonso X, D. Alfonso de Cartagena, en su Doc
trinal de Caballeros, la lleva al reinado de Alfonso XI. 

Es opinión general que Jacobo tuvo una intervención más o menos 
importante en la confección de las Partidas. Este dato le hace contempo
ráneo del Rey Sabio. 

Muy pocos más datos tenemos acerca de su vida. Ya en tiempos de 
Fernando III gozaba fama de gran legista. D. Alfonso, siendo aún In
fante y acaso Gobernador de Castilla y León, en las continuas ausencias 
de su padre D. Fernando, con motivo de las conquistas de Andalucía, y 
queriendo tener alguna instrucción para determinar en materias de jus
ticia y dirigir los asuntos de la curia, acudió a Maestre Jacobo para que 
le formase una Suma de derecho. Jacobo escribió las Flores de las Leyes. 
((Y porque vuestras palabras (decía al dedicar su obra al Infante 
D. Alonso Fernández) (7) son a mí discreto mandamiento e bey muy 
gran voluntade de vos facer servicio en todas las cosas et en las maneras 
que yo sóplese e podiese, compilé e aumenté estas leys que son más an
cianas...». Esto era antes de subir al trono D. Alfonso, es decir, antes 
de 1252. 

Reconquistada Murcia por segunda vez, en 1266, con el auxilio de 
D. Jaime, D. Alfonso, en 1269, dispuso el repartimiento de los campos 
entre los conquistadores, y dio esta comisión a los principales sujetos: 
Gil García de Azagra, Maestre Gonzalo, Arcediano de Toledo y Maes
tre Jacobo de las Leyes. En los documentos donde esto consta, Jacobo 
figura como alcalde del Rey. 

De allí en adelante se le ve siempre en M urcia, donde quedo esta
blecido y fincado con las tierras que le dio D. Alfonso. 

Igualmente se le ve figurar de Juez repartidor en la donación al con
vento de dominicos de Murcia, en 1272. Y más tarde aprobando el re
parto de Cartagena como Juez del Rey. 

Más adelante, cuando en 1291 y en virtud de una bula del papa Ni
colás IV, dada a petición de D. Sancho IV, se trasladó a Murcia la re
sidencia del Obispado de Cartagena, Jacobo de las Leyes trabajó mucho 

(6i l>n\ R\rM.i. Ki.oHiM.s. si'Mi>r tK- T;il);uM'r()'i, iiol.'il>li> juri-pcrito \ lil*'r;ttci ortulitíviino 
de fi'nps (ícl «ÍÍÍIIÍÍ p;t«:i(l(>. Fiilrc lo iiiiirlio y hiirno (jii*' c^rrihif'i > (jiir en «u ri'.ayor p;irt*' ítúii 
permanece inédito en V.iUadolid, \ en los archivos de la Academia K.>|iai"iola y la de la Histo
ria, hay un traliajo muy noluhle sohre Jacobo de las l.eyes y su- Flítrrs 

(7) Patronímico (¡ne vale tanto como cdiijo de Fernando». 
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en su traslación, por lo que en premio, el Obispo D. Diego de Nagaz y 
el Cabildo le concedieron, para él y su mujer Juana, un lugar de enterra
miento en Santa María, entre la puerta de las Cadenas y la sacristía ma
yor, a condición de fabricar allí de cantería una capilla para construir 
sobre ella, como se hizo, el campanario primitivo. Destruido este en 1521 
para levantar la magnífica torre actual, fueron trasladados los cuerpos 
de Jacobo, su mujer v su hija, a la capilla de la Encarnación, donde aún 
yacen (8). 

Estos son todos los datos biográficos que hemos logrado reunir sobre 
Jacobo de las Leves. Con ser tan pocos, aun el último podemos presen
tarlo como enteramente nuevo; y es interesante, porque prolonga la 
vida de Jacobo hasta el tiempo do Sancho IV. 

En cuanto a su mérito literario, además de su intervención, m á s . o 
menos importante pero indudable, en la gran obra de las Partidas, la 
principal circunstancia, porque su nombre tiene un señalado lugar en 
las letras españolas, es la de ser el primer escritor de derecho eti caste
llano, que hasta hov se conoce (9). 

Su obra principal es la intitulada Flores de ¡as Leyes. Por mucho 
tiempo ha estado completamente perdida, hasta que la Academia de la 
Historia, guiada por los trabajos de Floranes, la ha dado a conocer 
hace poco (10). 

Es lo que entonces se llamaba una Suma de derecho, hecha a instan
cia. V para guía del Infante D. Alfonso: v contiene unas instituciones 
de jurisprudencia práctica, tomadas en su mavor parte de la legislación 
romana v canónica v algo de goda, «Compilé (dice) e aumenté estas levs 
que son más ancianas en esta manera que eran puestas e departidas por 
muchos libros a los sabedores; e esto lo fiz vo con gran estudio e con 
gran diligencia». 

Jacobo explica así su plan : 

"E sinuor, porque todas las cosas son ma\s apuestas e se entienden 
tnavs agina por artificio de departiniento délas, partí esta vuestra obra 

i8i Al ilr>li.iri'i l:i .'inti^ii.'i rnpill^i <!<• S;iii Siiiii'>ii y S.iii l.iir.i*. so Pxlnimaroii. sppún il'>-
«iiliii'iilii- "1<'1 C.iliilil'". :i prrspiiri.i itol pii)\ i>nr rrlo-ií«liio > un nolario, los niprpos i\v J,icol)0. 
su iinijiT y sil liijíi. li;ill:íiiil<>s(í iiirorriiplos. N. I<i'rn;il. liorcilcro «lo Jarobo, fui quion onloii-
ros IOS ilrcir. rii 1">L'1' Icis cDlorc'i on una urna ilo plodr.n on la rapilla <to la l'.niarnarii'in. quo 
l i : i | i i : i i l ( . ; i l i i l i l i i ( c ' i l i i l n i l n « \ ; ; ü i i c > - . Iii ' i i - i l i ' i i » l a i n l i i r i i i l i ' J a r o h o . i ' l l i ' < > i i i | i o l i s a i i r . n i l o l a 

(lo San Sinn'tn \ San Lina*, iiiy»» líluto tío (talnMiali) pr(vonl;tr«)n. rorlaniaiitlo. 
l'J \»i. on las lápiíla^ qiio la \iailoinia do .liii i^pruiloiioia lioiio on «ii »alón do «osio-

nos dodiradas ,1 liiiniar la uioiiKiria do In» prinripalo'. Jiirisi onsnlliw osp^iñolo^. ol primor noin-
liro os ol «lo Jiicoho «)i' las l.iyos. 

(10) KUiranes paroto lialior sido «•! prinii'ni «]Uo l u \ o ronnciinionto «lo «-sin «lira, l,uo>;o, 
la AradontÍM ilo la Historia, on ol lomo II «lo su Woriii>ri(i/. lia piildirailo el Iraliajo «lo Klora-
nos y copias saoailas «l«» «>lr«>s OI'KIÍCOS. Mioj«ir«'s «jiio la «pío «'-I. |»osoy,'». piMli(''tidoso lioy, gracias 
a í'slo. apri'riar ron «'xarliliid la i»l»r;i «lo M;i«'*lr«' Ja<(»li«>. 

file:///iailoinia
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en tres libros. En el libro primero se tracta como guardedes vuestra dig
nidad e vuestro sennorio que es dicho en latín oficio o iurisdición. Et 
otro es de las personas que pasan elos pleitos e de las naturas deltas, e de 
todas elas cosas que se facen o se deven facer ante que el pleito sea con-
pezado. En el segundo libro se contiene como se conpieza los pleitos e 
de las cosas que se siguen fasta quedar la sentencia. En el tercero libro 
se demuestran de las sentencias como se deven dar y formar las alzadas, 
e de las otras cosas que se siguen después que la sentencia es dada...". 

La obra, en efecto, está dividida en tres libros, que contienen noven
ta y seis leyes, repartidas en XXVIII títulos. Su importancia se manifies
ta con decir que las más de estas leyes fueron luego trasladadas al Fuero 
Real y a las Partidas, y algunas tan al pie de la letra que no se mudó 
palabra; y las que tienen variación material (que sustancial pocas la 
tienen) sirven desde luego para mejor explicación e inteligencia de las de 
las Partidas. Lo cual prueba, por un lado, el aprecio que desde luego me
recieron las Flores, y por otro, que Maestre Jacobo fué uno, y acaso el 
principal, de los jurisconsultos de que se valió D. Alfonso para su fa
moso monumento legal (11). 

Las dos citas que acabamos de hacer del prólogo de las Flores dan a 
conocer su lenguaje sobrio y grave, pero fácil, flexible y correcto, muy 
parecido al del Rey Sabio, especialmente en las obras legales, si bien 
menos pintoresco, y sin que en él se vea más tinte de aragonés que el 
que se ve en el castellano castizo del siglo XIII (12). 

Jacobo Ruiz escribió, también en castellano, una Suma de los nueve 
tiempos de las causas, o sean emplazamiento, comparecencia, excepcio
nes dilatorias, contestación, juramento de calumnia, prueba, alegación 
de bien probado, conclusión y sentencia. Es más breve, pero también 
escrita con gran claridad de método y de lenguaje. Debió componerla 

(11) RoDBÍr.uEZ DE CíSTBO en su Bililinlvra csiiañola, que cont iene mucli.is noliri.is solire 
escritores rablnicos, dice que un lal R. Mose r.orf.ily, juflío na tu ra l <le Castilla, m u y ins t ru ido 
en Derecho, en c/ tiqlo XIV. es au to r ile una ol)ra manuscr i t a q u e hay en la Biblioteca d e 
El Kscorial y lleva por t í tu lo 'iFlores de derecho» copilada* por el Mac^lro .Iicolio do las Leyes 
Añade Rodr íguez de Castro que el ciVlice t iene dos <lediralorias, una de (^lorfaly a Maestre Ja-
cobo, y otra de í s l c al Infante . O. Alonso F e r n í n d e z . lluninilo i'l niño, hijo de don Alfonso r¡ 
Sahin. (^orfaly ofrece la obra como suya a Maestre Jacobo, y lue>:o é<te, como trabajada por 
<1, a D. Alfonso; y no liav lal . dice Rodrítruez, po rque a u n q u e 1). Alfonso encart'i> las Flnn's 
a Jacobo, í s t e ilV< la comisión a Qlorfaty, q u e era valido suyo, y (.'.orfaly es el verdadero a idor , 
sin q u e Jacobo tuviese que hacer otra cosa que coniarlas y dar las como suya-, 

F loranes prueba perfec tamente que Rodrítruez de Castro se equivoca en esta ocasic'.n de 
med io a med io , confundiendo lo? datos. Basta lijarse en los que quedan sid>rayail(>s 

(12) Aludimos a la op in ión del Sr. Fuentes y Ponte q u e supone que Maestre Jacobo, 
como cata lán, de los que vinieron a Murcia con I). J a i m e . Iiabía escrito antes rn alijún rslilo 
aragonés, cuyo dejo a ú n le parece encon t ra r en a lgunos pa-aje« de las ¡'nrlidiis 

fíe las Flores hay tres ci'xlices en la Biblioteca de Fl F-corial ; o t ro incíjrreclo en la Nacio
nal , q u e cont iene t ambién el Fuero de Se>rorl)e, > el Archivo de la Academia de la Historia 
t iene la copia que poseyó Floranes y su notable e^ítudio. 
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ya en Murcia hacia 1288, según se desprende de la fecha de cierta copia 
muy antigua en pergamino, donde la halló Floranes. 

Además, hemos visto citada como suya una obra titulada La Mar
garita. No tenemos de ella noticia alguna. Acaso no exista, y lo que se 
hava querido designar con este título equivocado sean las Flores. 
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111 

Elementos que forman el pueblo y lenguaje murciano.—Los moros.—Los 

aragoneses.—Maestre |u f ré de Loaisa.—Don Pedro Cómex Barroso.— 

Don Juan Manuel.—Dionisyo de Murc ia. 

Cuando, pocos años después de la conquista, los moros de Murcia se 
sublevaron y se hicieron independientes, el Rey D. Jaime bajó a some
terlos de nuevo para Castilla, según lo convenido con su yerno D. Al
fonso. Trajo para ello un poderoso ejército, donde venía gente muy dis
tinguida, y por capitanes a los mismos Infantes de Aragón y los prime
ros magnates de su reino; y lograda la reconquista, bastante de aquella 
gente se quedó en Murcia, donde D. Alfonso le dio su parte en la distri
bución de las tierras, como a los pobladores castellanos. 

Quedó, pues, formada la población de Murcia de una mezcla de cas
tellanos, aragoneses y catalanes, y el grueso de la antigua población 
mora, que había sido respetada. 

Los que aquí se quedaron de los venidos con D. Jaime eran, según 
dice Muntaner, la más gallarda y noble gente de Cataluña y Aragón. 
Por su parte, los moros, aunque mirados con desdén y desconfianza por 
la gente cristiana, al fin constituían la base del país y eran su principal 
elemento de vida y de riqueza. 

Al fundirse en el nuevo pueblo murciano moros, castellanos y arago
neses, la variedad de aquellos elementos se reflejó inmediata y natural
mente en el lenguaje. El romance castellano, que hablaba la inmensa 
mavoría de los nuevos pobladores, fué adquiriendo un buen número de 
giros y palabras árabes; del catalán tomó también algunas; del arago-
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nés cierto pulimento y eufonía, pues en realidad apenas si en nada más 
se diferenciaba del castellano. 

Un escritor dice que los aragoneses por su principalidad y los moros 
por su número, debieron llevar su respectiva influencia, casi exclusiva
mente, aquéllos a la clase elevada y éstos al pueblo, hablando la gente 
acomodada y de más valer, primero el provenzal y luego «un lenguaje 
romanceado en aragonés», y la gente popular una especie de aljamia del 
árabe corrompido. Esto es suponer demasiado. 

La influencia de los moros fué grande, efectivamente, en el lenguaje 
V en las costumbres de la clase que vivía con ellos en más íntimo con
tacto : aun se ven sus huellas de un modo indudable, especialmente en
tre la gente de la Huerta, cuyos trajes, costumbres, maneras, habla y 
cantos, conservan muchas reminiscencias de aquel origen. Aquí los mo
ros, siendo necesarios, fueron respetados. El primitivo odio de razas y 
de religiones se había entibiado bastante con el trato durante las tre
guas, y la guerra de conquista no tenía ya, ni con mucho, la intransigen
cia que en otros tiempos. Los moros siguieron viviendo tranquilos, 
diseminados por todo el reino. En muchos lugares ellos formaban por 
completo la población; en la Huerta estaban en grandísimo número; en 
la misma Murcia tenían un barrio entero populoso, con su mez
quita, conservando cierta autonomía, pues por mucho tiempo hasta tuvie
ron (aunque sólo lo fuera en el nombre) su rey, vasallo del de Castilla, 
con sus rentas propias, que eran el tercio de las de Murcia. En tiempo 
de Alfonso X lo fué Mahomed Abenhud, y en tiempo de Fernando IV 
aun figura como tal Abi-Afar, y luego su hijo Abrahen Abojac (13). Nos 
faltan datos para conocer su vida literaria: pero sí podemos afirmar que 
no había muerto con la conquista: lo prueban unas kasidas que existen 
en la Biblioteca de El Escorial, cuyo descubrimiento se debe al sabio 
literato señor Fernández-Guerra. 

En cuanto a los aragoneses, no tuvieron la influencia que les supone, 
sobre todo en el lenguaje, el escritor antes citado. Aun suponiendo, y no 
es exacto, que los aragoneses constituyeran la base principal de la pobla
ción nueva, de entre ellos los catalanes, que eran los que tenían un dia
lecto propio hermano del provenzal, eran los menos. Y los del antiguo 
reino de Aragón, que sólo desde D. Jaime es cuando viene a constituir 
una verdadera nacionalidad con Cataluña (14), hablaban un romance 
igual, con escasa diferencia de matiz al castellano que se hablaba en 
toda la España central (15). 

El lenguaje usado generalmente en Murcia desde el principio es el 
castellano. Así al menos aparece en todos los documentos. Donde los 

fl.'li A»í roiisla cu un l'ri\ il<>.'i<i il:i<ln en V^ill^iil'iliil pii KÍ07. 
i I4i lUi . i r . í r .H: hinrursit tlr Ti'rrftriárt vn \n Afniifítitn tlr In llisínrm. 
l l 5 i I». .IrtsK AMMWtH I»H I.fts H i í i S . 
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aragoneses llevaron verdaderamente la influencia que les daba su rango 
fué al carácter político del nuevo pueblo: el respeto monárquico, la 
lealtad sin bajeza, el celo por las libertades comunales, que se ve en las 
continuas luchas de la ciudad con los Adelantados y los Corregidores. 
Pero en la esfera literaria su influencia fué relativamente escasa, como 
lo prueban la falta de datos en qué apoyar lo contrario y todos los escri
tores de Murcia o en Murcia de que tenemos noticia. 

No sabemos hasta qué punto estaríamos autorizados para colocar en
tre éstos a Maestre Jufré de Loaisa. Su padre (de origen francés, como 
lo indica el mismo nombre, corrupción de Gaufredo), vino con D. Al
fonso a la conquista de Murcia y fué de los primeros pobladores (16). 
Su hermano Garci Jufré de Loaisa fué Adelantado mayor de Murcia 
en tiempo de Sancho IV. Los de esta familia siguen en Murcia, figuran
do siempre con altos cargos v distinciones, y aún conserva su nombre 
una plaza (17). 

De Maestre Jufré se tienen muy pocas noticias. Fué arcediano de 
Toledo y tuvo gran prestigio en la corte, interviniendo en las famosas 
vistas de Logroño en representación de doña Blanca, mujer de D. Fer
nando de la Cerda. 

Escribió una Historia de España que hoy está perdida. Rodríguez de 
Castro dice que debió ser una continuación de la del Arzobispo D. Ro
drigo. Amador de los Ríos opina, con más fundamento, que acaso sea la 

(16) CÁSCALES; Di»riir»i>» hislAricns. cKíla ciiiHaH lione en su Archivo iin libro e«crilo en 
hojas He porpainino, donde eslAn las di\isinnes y rop.irli.nieiilos de lierras que Pl Rey don 
Alonso hizo a los pohl.idoie>i y conquisladorrs de ella, asi rahalleros como |>eones, elidiendo 
para cada pa(;o dos cuadrillrrns caliallerns principales que hiciesen con juslicia, según el valor 
de cada uno la dislriliurión y reparliuiiehlo. 

Los linajes nobles de eslos pobladores... son los sicuienles: 
( \ en la J). 

Don Jufrc de Loaisa. Ciarcla Jufré. N. Jufrí. Jacouín) Jufrí. B. de Don Jufrí. BercnRuer 
Jufré». 

(17l Jufré de l.oaisa.—Los de esle apellido descienden de Francia, y vinieron de e!l« al 
reino de Ara>ri'in y al de Murcia al|.'uno> caballeros de esle linaje, y priucipalmeule luvo Br»n 
privanza con el rey ilon Aloii«o el Sabio don Jufré de Loaisa. el cual se halla en su conipanin 
en la conquista, y (lor sus »er\irins le hizo el rey inercml <le la villa y castillo de PretH y de 
oíros heredauíienlos. Ksle don Jufré <le Loaisa fué uno <le los caballeros pobladores de ísti 
ciudad y >u hijo (¡arci Jufré de Lnai<a y otros ile û nond)re, romo parece por el libro de 1« 
poblacii'in... 

Kl dicho «Ion Jufré fué casado con dolía Jaconiela, seflora francesa, los cuales eslün en
terrados en el Monasterio Real de las lluel^'as de Burgos... 

Tuvieron por hijos al dicho Garci Jufré de Loaisa y al Maestre Jntrt de Loaisa, arcedia
no que fu* de Toledo, y a otros hijos... Don Garci Jufré de Loaisa fué Adelantado mayor de 
este reino de Murcia, como consta |><)r un Privilegio del Rey don Sancho, dado en Burgo* 
en 20 de Mano, era de 132... Kl dicho Adelantado fué uno de los testamentarios del Rey 
don .Alonso... 

Los ascendientes de esta casa son don Jufrí de Loaisa, don Garci Jufré de Loaisa (her
mano de Maestre Jufré), Juan (iarcla Jufré de Loaisa, Alonso Jufré de Loaisa, Juan Alonso 
Jufré de l.oaisa, Garci Jufré de Loaisa... etc. 

iCvscALís ; Ditritrtnt hifli'irirni. Discurso de los linajes, articulo sobre el apellido Jufré 
de l.oaisa). 

Kii la minoría de Kernando IV, dofia María ile Molina di<'i a Juan Garres de Loaisa, en 
pago de sus servicios, el lugar de .\lcantarilla. 

file:///lcantarilla
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Crónica llamada de los once reyes, que comprende desde Fruela II has
ta el décimo de sus sucesores. De cualquier modo, la obra de Maestre 
Jufré debió alcanzar en su tiempo grande aplauso, pues a ruegos del en
tonces Obispo de Córdoba, fué traducida por Arnaldo de Cremona al 
latín, que era la lengua de los doctos. 

En todo el siglo XIII no tenemos más noticias literarias de Murcia. 
Al empezar el XIV encontramos de Obispo de Cartagena a D. Pedro 
Gómez Barroso, el cual, aunque no nacido en Murcia, debió en ella 
ejercer la natural influencia que le daban su alta posición, sus dotes y el 
prestigio que rodeaba su nombre. 

D. Pedro Barroso, o Maestre Pedro, como fué siempre llamado, es 
uno de los más señalados continuadores del Rey Sabio. Escribió mucho. 
Hoy están perdidas la mayor parte de sus obras: pero la principal, que 
es el Libro de los Conseios y conseieros, ha llegado hasta nosotros (18). 
Esta es un ensayo, el más antiguo, con propósito de originalidad, en el 
sentido de los catecismos políticos orientales, traídos a la literatura cas
tellana en tiempo de D. Alfonso, y retrata tan fielmente el estado del 
arte didáctico a principios del siglo XIV, que es un jalón indispensable 
para determinar la dirección literaria de aquella época. 

El Obispo Barroso pasó en Murcia una buena parte de su vida, pues 
habiendo sido elevado a la silla de Cartagena hacia 1320," diez años 
después aún se le ve figurar en Murcia acaudillando, con D. Juan Ma
nuel, la expedición victoriosa que la gente murciana hizo en 1330 con
tra los moros de Vera (19). Por entonces fué nombrado Cardenal. De la 
iglesia de Cartagena pasó a la de Sigüenza, y luego, llamado por Bene
dicto XII, a Avignón, donde murió en 1345. 

De mayor importancia aún y más estrechamente ligado a Murcia, 
como que casi puede considerársele como murciano, por el papel princi
pal que en su historia representa, es el insigne y famoso procer D. Juan 
Manuel. 

(18) FLOBAMÍS, en una nota de su trabajo sol>rc Jacolio de las l.nyo*, dirn, linlilanHn ilH 
Obinpo don Pedro Gómez Barroso : «En las Adiriones a la Blbliolera Velus de Don Nirol.'is An-
lonio, lomo II, pílK- 65, n." 256, llamos noticia de él y de sus obras basta boy desronoridas». 

Manuscritos de Floranes sólo be-podido ver los que posee la Academia de la Historia, y 
allí no est in estas Adiciones a la Biblioteca Vetiis, que do seguro serán interesantes. 

(19) En la primavera de 13.30 los moros Rranadiiios, rompiendo la tregua parlada ron 
Castilla y Aragón, atravesaron la frontera murciana, cayeron sobre riuardamar, talaron la M'nn 
de Oriliuela, y sin dar tiempo a que don Jufré (olaberte de Oi i i l l c s reuniera sus tropas en 
Atirante, pusieron sitio a EIrbe, mandados por el famoso Re<luan. sj bien lueirn aíianilnnaron 
la empresa, creyenilo que el Rey de Araiíón en persona íenla muy poilcroso i'onira ellos. Eno
jado con estos daftos el Obispo Barroso, se dispuso a salir contra los moros uranaitlnos. y para 
ello fué a ponerse de acuerdo con don Juan Manuel. Los de Murria sospribaron mal de esta 
cntroviita y se conjuraron a no recil)ir al ObisjK) en la ciuilad. y a despojarle de su <asa > 
bienes. En vano derlan'i el Obispo ruiil babia sido su vcrdaitero iulenlo, basta que el Bey l u \ o 
que escribir al (j>iirejo, primero una caria para que ilepusicra toda mala dispcisiiii'in contra el 
Prelado, y luego otra para que prestara lo<lo su apoyo a la expedlcir'in que don Potro Barroso 
y don Juan Manuel preparaban. I.a expedici/m se liizo. en ererl». vn septiemtire. Ili'gando 
liasla Vera, talando la tierra, cauli íanilu mucli» genli' y \c>l\iénd(isi- con un iMU'n des|)ojo. 
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Su padre, el Infante D. Manuel, hermano del Rey Sabio, fué el pri
mer Adelantado de Murcia y uno de sus principales pobladores. D. Juan 
Manuel vino de doce años, mandado por Sancho IV de Adelantado 
mayor, cargo que conservó con ciertos intervalos hasta su muerte; y, a 
poco de su venida, bajo su pendón, consiguen los murcianos una famosa 
victoria contra Aben-Zayen (2ü). El defendió a I,orca por doña María 
de Molina contra los aragoneses. Después, capitaneó la gente murciana 
en los sitios de Gibraltar v Algeciras. En Murcia pasó mucha parte de 
su vida, como que aquí tenía sus estados más importantes: Lorca, Jumi-
11a, Cartagena, Elche, Molina, Alhama, etc., y en sus decididos vasallos 
murcianos apoyaba principalmente la influencia con que figuró por tanto 
tiempo en primera línea en los disturbios de Castilla. Las banderías de 
Murcia, que duran hasta el tiempo de Enrique III, con D. Juan Manuel 
empiezan y se sostienen por sus parientes, que siguen en Murcia mono
polizando los altos puestos y queriendo siempre imponerse con su nume
roso partido. 

Sabida es la alta representación política de D. Juan Manuel durante 
los reinados de Fernando IV y Alfonso XI. Con ella corre parejas su 
importancia literaria. Su Conde Lucanor, hoy conocido en toda Europa, 
señala el apogeo de la forma simbólica. Y sus libros de los Estados, del 
Caballero y el Escudero y de la Caza, resumen el arte didáctico del si
glo XIV. Cultivó además la historia en el Libro de las tres razones y en 
la Crónica abreviada, y fué también poeta. En todas las direcciones por
que impulsó las letras castellanas el Rey Sabio, tuvo en su sobrino 
D. Juan Manuel el más digno continuador. 

Si lo dicho anteriormente no autoriza para considerarle como casi 
murciano y asociar a Murcia su gloria literaria, por lo menos da pie para 
pensar que debió tener una influencia indudable en la cultura y quizás 
en las letras murcianas. 

Desgraciadamente, no podemos comprobarla con documentos litera
rios V autores murcianos de este tiempo, pues hasta Ayala, que florece 
después de D. Pedro el Cruel, apenas si tenemos alguna noticia de inte
rés que a Murcia se refiera. 

Como dato, sin embargo, puede apuntarse que en un códice de la Bi
blioteca de El Escorial existen unas Constituciones de la Iglesia de Car
tagena, por Juan. Obispo de Murcia, y otras por Pedro Abad, también 
Obispo. Las primeras, en 1330, y las segundas, en 1331 (21). 

(20i Kl iiiisiiio ilnii Jii.'in Maiiiirl lo rofioro .i>I oii su LUiro </c /a» tm razones: «Me en
viara el Rov alli la Miirriiii a II'IIIT la froiiirra ronira lo< moros, romo quier que e n muy 
mo(o que non «vía doce aftos comiiliilos. Kl e«so xcraiio dia de cinquag^tima ovieron muy 
buena-andanva los nifo> vasallo» con rl iiiio |irnd<'iii, cu \onrieron un onie muy onrado que vi
niera por (ronlero a Vera e a\ia noiiilire Aliendurar-Alieni,'ayen que era del linage de los reye» 
moros de «lien mar el Irav arnnsico cerra de mili rali.-illos. Kl a mi avíenme dexado rolo* 
vasallos en Murcia ca se non alrexieron a me meler en ningún peligro porque era lan mo(0». 

1,'Jl; i*í,Hr/. lÛ KH : «Aola-í a la Hihtintrní dr t}ftt\ \iminjt Xnttm'nt». 
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Don Nicolás Antonio y Pérez Bayer, en la Biblioteca Vetus, hablan 
también de un Dionisyo de Murcia, como natural de esta ciudad, o por 
lo menos oriundo de ella, el cual fué doctor en la Universidad de París, 
donde desempeñó diez años la cátedra de Teología; luego, maestro y 
capellán del Rey de Sicilia, y más tarde, en 1558, Vicario general de la 
provincia de Ñapóles. Escribió varias obras, entre ellas una intitulada 
Comentaría sentenciarum, y otra. Sermones, muy alabadas (22). 

(22) Don NICOLÁS ANTOMO : Riblinleca Vedis, liliro \ \ . rap. Vil 
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IV 

El Canciller Pero Lópex de Ayala.—Su vida (23) 

De todo el período que comprende este estudio, Pero López de Aya-
la es el murciano más ilustre, y no es extraño, pues, según un historia
dor, fué bajo ciertos aspectos el primer español de su tiempo. Sus pren
das de carácter y de inteligencia le hubieran hecho sobresalir en cual-

(23) H e vacilado antes «le inc lu i r a Ayala en el présenle Ksl i id io; pero voy a decir franca

m e n t e las razones <le m i vacilación y las q u e al cal)o me l ian ini lucido a comprender lo entre 

los escritores de M\ i rc ia . 

Yo lie tenido siempre a Ayala por m u r c i a n o , y tal lo creen también cuantas personas 

liay en Murc ia aTicionailas a estos esludios que se relacionan con el cariño a su país. Part ien

do de esta creencia, lie leído para liacer m i ar t iculo liastanle de lo luucl io q u e se lia escrito 

sobre Ayala, y en efecto, be encontrado que si bien los que a f i rman de un modo t e r m i n a n t e 

que Ayala nació en Murc ia son pocos, los demSs tampoco añr i i ian que naciera en otra par le , 

l imi tándose a consignar q u e su fami l ia era de M a \ a , donde tenia M I palacio y sus Estados. El 

único que se atreve a l i jar el lu j íar del nacimiento de \ y a l a , no en M u r c i a , e« don Rafael de 

Floranes, qu ien dice que fué la villa de Suso, en V i to r ia , cerca de la Iglesia de Sla. Mar ía . La 

gran autor idad de este e rud i to y su ap lomo m e bicieron vacilar en m i creencia. Sin embar | io , 

sólo habla por conjeturas, sin documento a lguno en que apoyarse. Floranes lia escrito sobre 

Ayala u n extenso l ibro (publ icado por los señores Salví y I tarai ida, en el tomo \ I \ de su 

«Colección de dociii i ientos inéditos para la Historia de l'.spaña») l leno de erudic ión y que es 

fuente abundant ís ima de consulla para trnlo lo que se ref iere a nuestro C a n i i l l e r ; y a pesar 

de t ratar al l í m u y por m e n u d o todo lo que con éste se relaciona, tanto que lo j i i / ioni / i i natu

ral de V i lo r ia para que diserte lar t tamenle solire la an l ic i )edad , r iqueza, nobleza y (ilorias de 

esta población y aún de toda la provincia de Álava, cuando llejía al ar t iculo «Su baul isi i ion, 

dice sólo ; ..Oe haber estado el pal i i i in ile los Ayala pn' iv im' i a la I|;lesia de Santa Mar ía y de 

haber leni í lo aquellos señores sepultura y capilla en esta par roqu ia , infiero .^erfim feligreses 

de ella y que al l í rec ib i r ían las aguas del p r i m e r sacramento el Canc i l le r ; y niiiiqiir »)-• hay 

nv\s ¡¡rinriiiiit pnni Msi'i/iirnrlo... I . i ieno, en o i ro ar t ículo <l i re: «Ninj i i ina m e m o r i a leñemos 

q u e nos asegure i lónde hizo sus pr imeros e^luilios el ( 'ai ici l ler y l o m ó los ensayos de educa

ción ». V más adelante, al refei ir que el rey don Pedro m a n d ó , en las i i imetliaciones de 

Va l lado l id . a su donci-l Pero López de Avala a decir a Pero Car r i l lo , vasallo de don Enr ique 

que se quitase la insignia de la Vanda que l l e \aba , d i c e ; «Esta es la p r i m e r noticia que tene

mos de nuestro ( ' i inci l ler». 

Es decir , que basta entonce* (1353. ruando Avala cuenta ya v e i n t i ú n a ñ o s \ sólo ha ba-
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quier tiempo por sí solas; pero las circunstancias de su vida, su especial 
significación en la historia literaria, lo dramático de la época que él pin
tó tan varonil como severamente, después de haber sido actor en sus 

blado por tonjeluras, y en el terreno de las conjeturas, con el mismo <lerecho pue<ien oponer
se a las de Floranes otras fundadas en lo siguienlo : 

El abuelo de Avala, llamado como él Pero López de Ayala, fui traído a la frontera mur
ciana por Alfonso XI, y luego nombrado Adelantado mayor de Murcia, cargo que conservó 
basta su muerte. Aquí tuvo bijos bastardos Fué, además, señor do Cartagena. Su bijo legíti
mo, Fernán Pérez, padre del Canciller, era entonces soltero. Se casó con doña F..lvira Zc\allos, 
hermana de don Pedro Ciómcz Barroso, y estando éste, como se lia \ isto. mucbos años de 
Obispo de Murcia, es lógico suponer que aquí se concertjtra el matrimonio. Floranes y Ama
dor de los Ríos creen que nuestro Avala recibió la primera educación en el palacio episcopal 
de su lío materno. Fernán Pérez figura mucbo en diferentes épocas de la liistoria de Murcia; 
él rindió Cartagena por don Enrique y luego fué nombrado Adelantado mayor, romo su padre. 
Ayala el Canciller tomó también parte imporl.'inte en sucesos rebtcionados más o menos con 
Murcia; fué también Adelantado mayor como su padre y su abuelo. Cáscales, además, trae 
larga relación de muchos Ayalas contemporáneos \ posteriores al nuestro y parientes suyos, 
que fueron regidores de Murcia y desempeñaron otros altos cargos de la ciudad. 

Dada la absoluta carencia de dalos precisos basta 1353. lo dicho no probará que Ayala 
sea de Murcia, pero es una base racional para creerle. El razonamiento de Floranes no prueba 
lo contrario. El no duda en asegurar que Ayala nació en Vitoria, porque de all! eran casi to
dos sus antepasados y allí estaban el palacio y los estados de su familia. Y b ien; las mismas 
circunstancias concurrían en su padre Fernán Pérez, y sin embargo, se sabe que éste nació en 
Toledo en 1305. ¿Por qué Ayala no pudo nacer en Murcia? ¿St opone algo.^ Antes al contra
rio, los datos aducidos dan pie para creerlo asi natural. 

El único argumento fuerte de Floranes es que Ayala fué Alcalde mayor de Vitoria, y ueste 
empleo de justicia nadie lo ha ejercido ni podía sin ser vecino y natural del mismo pueblo, 
como resulta de sus fueros, pri \ i legios y costumbres». Pero esto larnpoco es de una fuerza 
abrumadora. En primer lugar, Avala fué nombrado por don Enrique merino de Vilori» 
en 1374, cuando acallaba <le ser recobrada de los navari'os; después de una guerra civil en 
que no babia nada seguro, ni menos el derecho ile nadie; cuando el \encedor se encontraba 
fuerte con la victoria para no pararse en menudencias; y cuando de lo que se trataba era de. 
que Vitoria «fuera gobernada (como el mismo Avala <lice) por persona de confianza que la 
tuxiese en orden para que no se voMese a ladear hacia el na\arroi>. En segundo lugar, si 
importante era el cargp de merino en Vitoria, m<icliísima más importancia tendría el llevar 
la representación de lo<la la provincia de Ala\a en ocasión tan solemne como la de ofrecer los 
vascongados su señorío a Alfonso \ 1 . Pues entonces quien llevó la representación de Álava fué 
Fernán Pérez. Ayala, a pesar de habí-r nacido tu''ra de la provincia; y si crin ello no se que
brantó! el fuero, bien pudo luego no considerarse quebrantado jior causa menor. Con Fernán 
l'érez valdría la consideración de que, ri no era alavés de nacimiento, lo eran todos sus an-
loesores , y en Álava estaban sus bienes y su rasa solariega; la misma consideración pudo 
^ale^ para con su liijo Pero López. 

De que el razonamiento de Floranes no debe ser muy convincente, es una prueba el que 
escritores como el Sr. Amador de los Uíos, que se han ociipa<lo de .\yala con gran delencióin y 
minuciosidad, utilizando el ri(|UÍsinio trabajo di- aquél, no le s iguen, sin embargo, en este 
punto y prefieren pasarlo por alto. 

Cuando hace algunos años se levantó en la plaza ile Santa Isabel de Murcia un modesto 
monumento a los murcianos célebres, debido al celo incansable del Sr. Fuentes y Ponle, en 
sus lápidas se grabó el nombre de Pero López de .\yala. y aunque para ello se abrió juicio 
conlradiclorio muy público, que dun- Ires meses, nadie hizo la menor observación en 
contra. El Sr. Fuentes, a quien en cierta ocasión consulté sobre esto, me d i jo : «.Siempre he 
tenido a Ayala por murciano, y me ratiliqué en ello ruando me ensenó el malogrado pintor 
Ruipérez un manuscrito, que si mal no recuerdo trajo de Caravaca, y que era una parte de 
la Crónica del rey don Pedro y ailaraciones de ella, manuscrito del mismo Canciller y proce
dente de un archivo antiguo señorial, (láscales hizo constar a Pero López de .\yala y a sus su
cesores con cargos que necesilaríin la vecindatl precisomenle de Murcia», etc. 

En resolución, mi creencia, que es generalmente arraigada en Murcia, sigiie en pie. Nada 
al meiins la contradice, aun cuando, después do lodo, la balanza quedara n i el fiel y no in
clinada como está, con probabilidades en favor de Murcia c'>o había de pesar algo para resol
verme mi amor patrio? 
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principales sucesos, y, sobre todo, la polémica a que han dado origen sus 
Crónicas, han contribuido a hacerle más interesante. 

Adolescente aún cuando subió al trono D. Pedro de Castilla, alcanzó 
además de éste, completos los reinados de los tres primeros Trastama-
ras. Véase si pudo ser más accidentada su época: D. Pedro el Cruel; el 
final sangriento de la dinastía de Sancho el Bravo y su sustitución por 
una rama bastarda; minorías turbulentas; el trono abatido por una no
bleza sin freno, revoltosa y soberbia; Nájera y Aljubarrota; el cisma de 
la Iglesia; la caballería. Y en las letras, el renacimiento clásico y la re
volución dantesca. Todo ello esta reflejado en su vida, en su carácter y 
en su obras. Su biografía tiene casi tan gran interés histórico como éstas. 

Nació Pero López de Ayala en 1332, del linaje clarísimo de Haro, 
antes y después entroncado con los Reyes de Aragón y de Castilla y con 
casi todas las más nobles familias españolas (24). 

Su abuelo, el primer Pero López de Ayala (pues se cuentan hasta 
cuatro de este mismo nombre) (25), «gran caballero y gran soldado», des
pués de hacer cosas memorables contra los moros, fué traído a la fron
tera murciana por Alfonso XI, y luego, cuando los disturbios de D. Juan 
Manuel, nombrado Adelantado de Murcia, cargo que conservó hasta su 
muerte. Su padre, Fernán Pérez, ^hombre sabio y profundamente políti
co» fué gran personaje en tiempo de Alfonso XI, y figuró mucho con 
D. Pedro I y luego con su hermano D. Enrique, quien le pagó, entre 
otros servicios, la rendición de Toledo y la de Cartagena, con el Adelan
tamiento de Murcia. Su madre, doña Elvira de Zevallos, era hermana 
del Obispo Barroso. Con él se educó nuestro Ayala. 

Muy joven, entró de doncel en el palacio de D. Pedro. Cuando la 
mala conducta de éste disgustó a los nobles, que se pusieron de parte de 
la reina doña Blanca, Ayala, cuyo padre formaba en este partido y fué 
quien llevó su voz en la conferencia de Rejadillo, pasó a ser doncel del 
Infante D. Fernando de Aragón, jefe de los descontentos. Pero logró 

(24) Srorún don Pi<dro S;il.i/.Tr ilo Mriiilo/.ii oii su nCoroiiira <h- lo« Poiiros» \ i'l in.iriiiir-
d e Trocidnd, de Fernlln Péreí, por su hij» dofla Int^s «descienden lodos Ion monarrat de In 
crislUnditd > casi loda la noblcta de F.spaAa». 1^ mismo viene a decir con respecto a nuestro 
Ayala don l.uis de Salaiar en sus «rilnrias de la casa Farlle^rn. 

(25) Adciuús do .\y.'ila el Cnnciller y de su .tbuelo. Iiay olro" dos con el mismo nomhre 
d e Pero l.ópeí de Ayala. El uno fui liijo secundo del Canciller, primer sciVor de Kuensalida 
y progenitor de los condes de aquel estado. F.n 1402 era Alcalde mayor de Toledo. Luego, fi
gura también como aposentador mayor de don Juan II. I.c llamaron el Tuerto por haber per
dido un ojo de un balle^lazo en la ituerní de Anlequer.i, en 1410. Kl otro Pero Li'ipeí de Ay.i-
la es tnuibirn roetilneo ilel r.aiiiilli'r > |iriuin segundo suyo. Piíra distinguirlo le su«>len llauí.'ir 
el de Síiirria. ¥ué hermano de Juan S inche i Ayala, y amlios hijos de Sancho Pirez ile Ayala 
y nietos del primer Pero López Ayala, el seAor de Cartagena, de quien fu i nieto legit imo 
nuestro Canciller y Sancho Pérez lujo natural. FJ Pero López de Murria y su hermano Juan 
Sinrl ie i , s iguiendo el ejemplo del Ol>is|io Aguilar, se declararon por don Knrique el bastardo 
y so fueron a Aragón en 13C7, cuando la batalla de Níljera, por lo que luego el rey ilon Pedro 
les confiscó los bienes. F.l Pero Ló|>et de Wiircia xino a morir a manos de los murcianos en 
una revuelta, antes de lo de Montiel. 1.a identidad de nombres hace que, sobre Imlo los tres 
últimos Pero López Ayala, que fueron coetáneos, se confundan. (;ascales los confunde algunas 
veces en su Ditriirzoi hisMrirof 
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atraerse D. Pedro con astucia y maña a los principales, entre ellos a Fer
nán Pérez, y el hijo volvió como antes al palacio real. 

Don Pedro supo apreciar sus prendas y sus leales servicios, confián-
dole primero el mando de la poderosa escuadra de naves granadinas y 
castellanas que en 1359 juntó en Cartagena contra Aragón, y luego, dán
dole el Alguacilazgo mayor de Toledo, que tenía 80.000 mrs. de renta. 
Ayala siguió fielmente por mucho tiempo a la devoción de D. Pedro, 
aun después que sus demasías, sus vilezas y sus crueldades, le habían 
hecho odioso y malquistándole con casi toda la nobleza, que seguía al 
conde de Trastamara. En 1366, D. Enrique llegó a ser coronado en Bur
gos. El rey D. Pedro huye. Ayala, entre otros, es ele los que le acompa
ñan y le instan a que haga frente al bastardo; pero D. Pedro sólo pien
sa en huir y en buscar el auxilio de los ingleses. Entonces es cuando 
Ayala y los pocos nobles que aún quedaban leales le abandonan y se 
pasan a D. Enrique. 

De este acto se ha hecho un gran borrón en la vida de Ayala, y se 
ha discutido hasta lo sumo, principalmente por los interesados en pre
sentarle como un historiador venal, adulador del éxito. Para esto, ade
más, se han inventado mil falsedades. Pero lo cierto es que Ayala fué 
de los últimos que abandonaron al rey D. Pedro, aunque hubieran podi
do justificar una defección tantas atrocidades como él de cerca veía y son 
luego contadas en su Crónica con una naturalidad que hiela: entre las 
cuales no fué la menor la cometida con su tío, el leal Maestre de Cala-
trava D. Diego Gutiérrez de Zevallos, que después de descubrir a D. Pe
dro la liga terrible de sus contrarios a tiempo que podía desbaratarla, 
recibió en pago una prisión, donde murió, y la confiscación de sus bienes. 

En 1366 fué cuándo se pasó a D. Enrique. Don Enrique le dio las in
signias de la Banda y le nombró Alférez mayor de esta caballería, crea
da hacía poco por Alfonso XI. Aquel mismo año, habiendo vuelto 
D. Pedro con el auxilio del Príncipe Negro, se libró la batalla de Nájera. 
En ella, nuestro Ayala, que llevaba el pendón de la Banda, después de 
pelear valerosamente, fué hecho prisionero y llevado a Bayona (a la 
sazón de los ingleses), de donde salió poco antes que el fratricidio de 
Montiel diera el trono a D. Enrique. 

Cuando, asegurado éste en el trono, empezó a repartir sus célebres 
mercedes, que en algunos casos no eran más que justas reparaciones. 
Avala recibió la Puebla de Arceniega y la torre del valle de Orozco. 

En 1374 fué nombrado Alcalde mayor y merino de Vitoria, que el 
año antes había sido recobrada de los navarros. En 1375 sucede al 
Arzobispo D. Gómez Manrique en la Alcaldía mayor de Toledo. Y 
después de hacerle D. Enrique del Consejo Real, todavía le muestra de 
nuevo' su aprecio, enviándole a Aragón para el arreglo de las diferencias 
surgidas por el desafío de Ramírez de Arellano. 
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No menos distinciones recibió de D. Juan I, el cual, además de con
firmarle en las Cortes de Burgos las donaciones de su padre y de nom
brarle su copero y camarero mayor, le dio por privilegio rodado la villa 
y aldeas de Salvatierra de Álava, y luego le mandó de embajador a cum
plimentar a Carlos VI de Francia. Hallábase éste en guerra con ingleses 
y flamencos, tan útil y oportunamente le sirvió en ella Pero López y tan 
prendado quedó de él el rey de Francia, que le nombró su camarero y 
le dio una fuerte pensión. 

En 1385 ocurrió la infausta batalla de Aljubarrota. Pero López 
aconsejó esquivarla, porque había podido reconocer lo ventajoso de las 
posiciones de los portugueses; mas la gente joven no quiso seguir su 
consejo, y vino el desastre. Ayala, que llevaba como en Nájera el pendón 
de la Orden de la Banda, peleó con el mismo coraje que entonces y tam
bién con igual fortuna. Fué hecho prisionero. Encerrado en el castillo de 
Oviedes, sufrió largo y duro cautiverio, cuyas amarguras trataba de mi
tigar componiendo en verso tiernas plegarias a la Virgen y lamentacio
nes y votos fervorosos, que luego cosió a su poema de El Rimado. 

tQuando esto escribís estaba muy aquexado 

de muchas graves penas, et de mucho cuy dado; 

con muy grandes gemidos a Dios era tomado 

rogándol'que quisiesse acorrer al cuytado». 

Quince meses estuvo en aquella triste prisión (en una jaula de hierro, 
dice él), saliendo al cabo, gracias a un fuerte rescate de treinta mil do
blas de oro, que ayudaron a pagar a su mujer doña Elvira los reyes de 
Castilla y Francia, el Maestre de Calatrava y otros caballeros principales. 

El desastre de Aljubarrota produjo honda impresión en Castilla, y 
más que en nadie en el Rey. Don Juan I, creyendo que la repugnancia 
de los portugueses era, no a tenerlo por rey a él, sino a unirse bajo un 
mismo trono con los castellanos, llegó hasta el punto de proponer en las 
Cortes de Guadalajara la cesión a su hijo D. Enrique, de León y Casti
lla, quedándose él con Murcia, Vizcaya y Andalucía, para de este modo 
ser aceptado por los portugueses. Las Cortes vacilaron. Pero López ha
bló entonces lealmente, con el prestigio que le daban su nobleza, su ex
periencia, su saber y sus sufrimientos, y logró convencer al rey de lo des
cabellado de aquel proyecto, que de realizarse hubiera sido un inmenso 
obstáculo para la unidad nacional. 

Muerto a poco D. Juan, Ayala fué nombrado por las Cortes de Ma
drid, que se celebraron aquel mismo año (1390), uno de los tutores de 



114 A N D R Í S B A Q U F R O A L H A N S A 

Enrique III, y en su mano juraron homenaje al nuevo rey los procurado 
res. Todo su talento político fué necesario durante aquella minoría, pues 
Castilla estaba entregada a una anarquía feudal espantosa. Dio en rehe
nes a un hijo suyo para seguridad de los procuradores de las Cortes reu
nidas en Burgos en 1392; pactó treguas con Portugal; y acompañó al 
rey a jurar los fueros de Vizcaya. Por él está firmada la elevación del 
célebre D. Pedro Tenorio al Arzobispado de Toledo. 

Cuando el Rey se declaró mayor de edad, Pero López se retiró a sus 
estados de Ayala, ocupándose en trabajos literarios. Mas a los cuatro 
años de esto el nombramiento de Canciller, en sustitución del Arzobis
po de Santiago D. Juan García Manrique, le volvió de nuevo a la agita
ción de la Corte. El resto de su vida desde entonces lo pasó entregado 
de lleno a los negocios políticos, a los cuales buscaba descanso por los 
veranos en el Monasterio de San Miguel del Monte (cerca de Miranda 
de Ebro), que él había favorecido, y que ofrecía agradable retiro a pro
pósito para sus aficiones literarias. Allí escribió la Historia de su linaje 
y acaso parte de las Crónicas. Cuando estaba escribiendo la de Enri
que III, le sorprendió la muerte, en 1407, poco después que a este sobe
rano. Ayala contaba entonces setenta y cinco años (26). 

Tales son, muy en compendio, los principales sucesos de la vida del 
gran Canciller de Castilla. Hombre de Estado, filósofo y guerrero, en
vuelto en las agitaciones políticas y en los sangrientos disturbios de su 
tiempo, desempeñando elevados cargos administrativos, batiéndose per
sonalmente en los combates, cautivo dos veces, regente durante una mi
noridad, tomando, en fin, parte activa en los acontecimientos de cuatro 
reinados, aun pudo dedicarse a las letras y ser, a la vez que poeta nota
ble, el mejor historiador de su siglo en Europa. 

Su sobrino, el noble Fernán Pérez de Guzmán, señor de Batres, en el 
interesante libro de las Generaciones y semblanzas, hace de Ayala este 
retrato: «Fué (dice) alto de cuerpo y delgado, e de buena persona; hom
bre de gran discreción e autoridad, y de gran consejo, así de paz, como 
de guerra... Fué de muy dulce condición, e de buena conservación, y de 
gran consciencia, que temía mucho a Dios. Amó mucho las sciencias: 
dióse mucho a los libros e historias, tanto que como quier que él fuese 
asaz caballero, y de gran discreción en la política del mundo, pero na
turalmente fué inclinado a las sciencias; e con esto gran parte del tiem
po ocupaba en leer y estudiar, no en obras de Derecho, sino de Filosofía 
e Historias. Por causa del son conoscidos algunos libros en Castilla que 

(26) Para la biografía de Ayala, que he procuraflo compendiar lodo lo posible, por no 
haqer muy largo el articulo, me he servido principalmente del libro de Floranes y del cnpt-
tulo III del tomo V de la Hittoria critica del Sr. Amador de los Rios. F.l trabajo de este docto 
profesor es tan completo que difícilmente podrí añadirse después de él nada nue\o sobre el 
Canciller. 
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antes no lo eran... Amó mucho mugeres más que a tan sabio caballero 
como él convenía. Está sepultado en el Monasterio de Quexana». 

Allí yace, en efecto. En el centro del torreón principal, convertido 
por él en capilla, mirando al altar mayor, se eleva su sepulcro, sostenido 
por unos leones, con su estatua yacente de alabastro (27). 

(27) El Sr. D. Florencio Janer ha publicado varios arKculos describiendo el monasterio de 
San Juan de Quejana, fundación de Fernin P4rez Ayala, } loa sepulcros de éste, su mujer ; 
su bijo Pero López. 
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V 

El CancilUr P«ro López de Ayala.—Sus obras 

«Por causa del son conoscidos algunos libros en Castilla que antes no 
lo eran, ansí como el Tito Livio, que es la más notable Historia Roma
na; las Caídas de los Príncipes; los Morales de San Gregorio; el Isido
ro de Summo Bono; la historia de Trova. El ordenó la Historia de Cas-
tilla desde el Rey Don Pedro hasta el Rey Don Enrique el tercero; e 
hizo un buen libro de Caza, que él fué mucho cazador, e otro libro lla
mado Rimado de Palacio...)K 

Ayala, en efecto, «por avisar y ennoblecer la gente e nación de Cas
tilla (como escribía en 1442 un nieto suyo), llevó la actividad de su inge
nio a todas las fuentes que podía reconocer la erudición de su edad. 

Las traducciones del Sumo Bien, de San Isidoro, y la Consolación, de 
Boecio, fueron un tributo de respeto a la antigua literatura latino-ecle-
siástica (28). 

De los Morales de San Gregorio sacó un ramillete de sentencias y 
«dichos de buenos exemplos et de buenas doctrinas», a imitación de 
Los dichos de los sabios, las Flores de Filosofía y otras colecciones por 
el estilo que empezaron a ser conocidas en lengua castellana en tiempos 
de San Fernando (29). 

(28) De la traducción del .Sumo Birn exn\e un o'idire en U nililiolecn de F.l F.scori.il. En 
cu.inlo ni Hoocio, en la anÜKua biblioteca del Marqui'̂ t de Saiilillana, lioy unida a la del 
Duque de ()«iina, se (ixorda un cMice ron e«le Ululo: I.ihro de la ConMtlaciiin de Doecio 
romano». Don Josí Amador de lo» Rio» creo que, aunque anónima, isla sea la traducción de 
Ayala. 

(291 Hay un ci'nlice de esta obra en la RUilioloca de El Escorial con el siftuienle Ulu
lo : Flore» de Voni/i'S rff Joli: c en iirxn .-n/crriVín i/f genli-nrias rnlretaradat de ln$ mi$mn$ Mo
rales de ian (',re<iitrin e ¡meslns en riislellnnn ¡mr don ¡'ero tii/.c; de Avala. 
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La Historia Troyana, del italiano Guido de Colonna (1280-1287), ha
bía sido ya traducida de orden de Alfonso XI para la educación de su 
hijo don Pedro. Escrita con pretensiones de historia seria, en realidad 
sólo era un libro de caballerías. Esta literatura, hija del feudalismo, hubo 
de introducirse en la nuestra furtivamente, porque aquí no tenía razón 
de ser, hasta que el nuevo estado -de Castilla desde las guerras de don 
Pedro le ofrece condiciones de vida. La nueva traducción de la Historia 
Troyana, de Ayala, responde a este arraigo de las ideas caballerescas. 

De éstas, que pudiéramos llamar aclimataciones, las más importan
tes son las que se refieren al renacimiento clásico y a los promovedores 
de éste en Italia: la Caída de Príncipes de Juan de Boccacio y las Déca
das de Tito Livio hasta entonces descubiertas. La traducción de la pri
mera dejóla incompleta, siendo luego continuada desde el libro noveno 
por D. Alfonso García de Cartagena, cuando era Deán de Santiago (30). 
La de las Décadas la hizo por encargo de Enrique III (31), y fuéle de 
mucho provecho, porque en el gran escritor latino aprendió el secreto de 
la narración histórica (32). 

Estas últimas obras colocan a Ayala entre los iniciadores del Renaci
miento en España. 

Y, sin embargo, él, que de este modo aparece como un innovador en 
su anhelo de secundar las nuevas direcciones del movimiento literario, 
en poesía representa precisamente la protesta contra la innovación: 
contra la escuela alegórico-dantesca que acababa de traer a Sevilla al 
genovés Francisco Imperial. 

Tal significación tiene su poema Rimado de Palacio. Por su forma, 
una protesta contra la naciente escuela alegórica: así como por su fondo 
es otra protesta, severa hasta la crueldad, contra las costumbres de su 
tiempo. 

Está escrito en estrofas de quaderna vía, ya entonces en desuso, pu-
diendo ser tenido como la última muestra de la antigua escuela de 
Berceo. Después de una invocación parecida a las que éste ponía al prin
cipio de sus poemas, comienza con la confesión general del autor, larga 
y sentida, y expone detenidamente los mandamientos, los pecados mor
tales, las obras de misericordia y otros puntos de doctrina cristiana. De 

(30) La prinipra edición He ella se hizo en Sevilla en 1495 por Men.irdo Ungul Alemttn y 
Lan^alao Polono, ron esle Iftulo : Juan Rncnrio. Calda de Principes, traducida de latín al cai-
tellano por don Pero López de Ayala y continuada por don Allomo Carda. (Míndez. Tipogra
fía española). 

(3Í) «Me mandaste que trasladasse un libro que es esrriplo por un Isloriador antigo el 
famoso, del qual face mención San llierónimo en el prólogo de la Biblia, loando la su alta 
manera de fablar, el qual es llamado Titus Livius. Kt plogovos que lo lomase en el lenguaje 
de Casliella; el qual eslava en laKn por bocávulos ignotos et oscuros: et después por manda
miento del muy excelente don Juan Rey de Francia fui trasladado en francés.,.». 

(32) De la versión de las Dfcadat h.iy cinco códices en la Biblioteca de El Escorial y doi 
en la del Duque de Osuna. 
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aquí, como llevado el asunto, pasa a lamentar el estado de la Iglesia, ha
ciendo una pintuFa terrible de la relajación del clero desde las más altas 
dignidades, consecuencia del Cisma: 

"La ñaue de Sant Pedro está en grant perdición 
por los nuestros pecados e la nuestra ocasión!". 

Para hallar el remedio y término de estos males propone la celebra
ción de un concilio. Entra luego a considerar «el gobernamiento de la 
república» y habla de los privados del rey, de los mercaderes, de los le
trados, de los recaudadores de pechos, los regidores y otras clases socia
les, cuyos pecados castiga con más o menos dureza, haciéndolas pasar 
vergonzosa revista. Tras esto describe menudamente y satiriza «los fe
chos de Palacio», que es lo que da su nombre al todo; se extiende en 
consideraciones políticas y morales, mezcladas con graves consejos, fru
to de su larga experiencia de los negocios del mundo, y concluye con 
nuevas cantigas a la Virgen y disertaciones piadosas. 

El Rimado, cuya unidad no es grande, está escrito en diferentes épo
cas de la vida de su autor. Lo que constituye propiamente el poema se 
compuso entre la batalla de Nájera y la de Aljubarrota; otra parte en 
el castillo de Oviedes, y el resto después de aquella prisión. 

En algunos trozos, particularmente en los de carácter lírico, como las 
cantigas, ofrece bastante semejanza con las poesías del Arcipreste de 
Hita; otros están llenos de gravedad y seso, revelando más bien al hom
bre político. En general es templado, sobrio, didáctico, y algo seco; 
menos cuando esgrime el azpte de su sátira, que entonces su indignación 
produce pinturas llenas de vida, de colorido y de verdad. Clarus dice 
que el Rimado debiera llamarse Espejo de su tiempo. 

El cuadro de las costumbres del clero excede en vigor a los más re
cargados del Arcipreste: 

"Non saben las palabras de la consagración, 
nin curan da saber, nin lo han a coragón; 
si puede aver tres perros, un galgo et un jurón 
clérigo del aldea tiene que es infanzón. 
Si estos son ministros sónlo de Satanás, 
ca nunca buenas obras tu facer les verás...". 

Pensando luego en el remedio, exclama: 

"Perlados sus eglesias deuian gobernar; 
por cobdicia del mundo aUy quieren morar, 
et ayudan revolver tordos el pobre palomar". 
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Siempre que habla del rey, parece que tiene presente el sombrío re
cuerdo de don Pedro: 

"Por el rey matar ornes rion le llaman justiciero, 

ca seria nombre falso, ca impio es carnicero; 

ca la muy noble justicia nombre tiene verdadero, 

et sol es de medio día, de la mañana lucero". 

De esta manera pinta a los judíos usureros que logreaban con el 
arrendamiento de las rentas públicas, protegidos por los privados: 

"Señor (dicen judíos) servicio vos faremos; 

tres cuentos más que antaño por ellas vos daremos; 

et buenos fiadores Uanos vos prometemos, 

con estas condiciones que escriptas vos traemos. 

Aquellas condiciones Dios sabe cuales son... 

para el pueblo mesquino negras como carbón. 

—Señor (dicen privados) faredes gran raigón, 

de les dar estas rentas et encima galardón. 

Dice luego el rrey: "A mi place de grado 

de les facer mercet, que mucho han puyado 

ogaño las mis rentas". Et non cata el cuytado 

que toda esta sangre sale de su costado". 

Y a los mercaderes: 

"Facen escuras las tiendas et poca lumbre les dan; 

por Bruxas muestran Ipré et por Mellina Roan: 
los paños violetas bermejos pares^eran; 

al contar de los dineros las finiestras abrirán". 

Por otro estilo, véanse las siguientes estrofas en que le hace prorrum
pir la muerte de su padre y que parecen un bosquejo de las coplas de 
Jorge Manrique: 

"¿Qué fué entonqes del rico et de su poderío, 

de la su vana gloria et orgulloso brío?... 

todo es ya pasado et corrió como rio, 

et de todo el su penar fincó el mucho frío. 

¿Dó están los muchos años que avernos durado 

en este mundo malo mesquino y laztadof... 

¿Dó los nobles vestidos de paño muy onrado? 

¿Dó las copas et vasos de metal muy presidiado?... 
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¿Dó están las heredades et las grandes posadas, 

las villas et castillos, las torres almenadas, 

las cabanas de abejas, las vacas mtichigitadas, 

los caballos soberbios de las sillas doradas?... 

Los fijos plasenteros et el mucho ganado, 

la mujer muy amada, el tesoro allegado, 

los parientes et herynanos que l'tenian compañado? 

En una mala cueva todos le han dexado". 

Casi todo lo que pertenece a la época del cautiverio en Oviedes suele 
tener un dejo melancólico que lo hace muy interesante: 

"Grant tiempo ha que cotno mi pan con amargura, 

nunca de mi se parten enojos e tristura, 

Sennor, tu me ayuda c toma de mí cura 

c sea en penitencia el mal que padesci: 

e me libra de cuytas e cárcel e tristura 

e entienda que me rales siempre que a ti gemí. 

Sennora, tu me val. Virgen Sancta María, 

a quien yo me encomiendo de noche e de día, 

e sey mi ayudadora et abogada tnia 

e al tu Fijo bendito por mí ruega e le di: 

dame aqueite siervo que me llama cada día 

ca las sus oraciones con lágrimas oy". 

Así pudieran citarse otros muchos pasajes en que reina la sencillez 
a la par que el sentimiento poético. 

El Rimado ha sido en general poco conocido; y bien apreciado sólo 
después del concienzudo trahajo que sobre él ha hecho el Sr. Amador 
de los Ríos (33). 

'.'Wt Duranlo innclio l in i ipo so rrrv:*) ponlido ol Himndn, hnh]ATn\osc ÍIP ^I sólo por con-
johir;is <jito ni núi» n i rl liliilo p^hiltaii ronformo'*. pur* /nri la Ir ll.'inialia o\ Pritnndo v oíros 
p\ l.iliro (/<• Pnlnrin. Kii llonipo do «Ion Tomíls Aiilonio SAnrliri: \ i i io a p-vlor <lo la Condos» 
(Irl r.am|io AlaMirc un nianiKcrilo rn 4." ron la sipiiionlp ralioza : «Kstp libro fiso el honrado 
caliallcro IVro l.i'ipoz do Avala, oblando preso en ln^'l.ilerra e ll<ma«e el l.iliro do PaLicion. 
Por onlonrrs laniliión don Toniiís Sánrlic» onronlró on Kl Kscorial oiro maniisrrilo ipiíal. con 
linora» variatdo», annqno sin la primera lioja. y pudo oxaininarlos y ronfronlarlos ambos, 
sienilo quien primero dio nolirias precisas de /-.'I Himnilo. Pero m.̂ s bien que a oslo se detiene 
» aolarar <i fué o no osrrilo por Avala, preso en In^lalerra (el Sr. Amador de los Ríos lia pro-
hnilo iiorferlanioiilo qno no pudo ver, y jior lanío que en la raboita ropiada hay dos errores) y 
en di^culir ron Sarmiento sobre la siniiilignióii do la palabra ¡•nlaiiinii, pues Sarmiento, fun
dado en el. verso de Hórreo uquioro fer una prosa on román paladino», derla que la obra de 
Avala se llaniarln el Wolnt ile l'nlncin. 

Después, los Iradurtores espafiolos de Huterwork, en sus notas, dieron ya una iilea basUnle 
completa de esto |HV'ma; y por úlliiiio, la Kibliotera Rixadenoira lo lia publirado íntegro en 
su lomo de «Poetas anteriores al si(:lo W » , coleccionado |ior el seilor Jan«'r. 

file:///iiio
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La obra capital y más conocida del Canciller Ayala son sus Crónicas, 
de don Pedro, don Enrique II, don Juan 1 y don Enrique IH; no sólo 
por su importancia literaria, que es mucha, sino principalmente por la 
polémica a que han dado lugar, sobre todo la primera. 

Ayala pinta con toda desnudez el cuadro de la espantosa anarquía de 
Castilla, y en él aparece con sus repulsivos colores la figura de don Pe
dro. ¿Eran estos el reflejo de la verdad, o se deben al interés de torcer 
la historia para cohonestar la propia deslealtad y ganarse indignamente 
el afecto de don Enrique el bastardo, después del fratricidio que le elevó 
al trono? Esta es la cuestión. Promovióla primero don Francisco de Cas
tilla, tercer nieto, no legítimo, del rey don Pedro, escribiendo unos fa
mosos versos que empiezan 

"El gran rey don Pedro, que el vulgo reprueba 

por serle enemigo quien fizo su historia"; 

le siguió su sobrino don Diego de Castilla. Deán de Toledo, en 1570, y 
después el doctor Pisa en su Descripción de Toledo, el Maestre Fernan
do de Avila, Ximena, Berganza y otros después, hasta el punto de ha
cerse moda tener a Ayala por calumniador, y por verdadero carácter dé 
D. Pedro el que le daban la tradición popular y el teatro. Modernamen
te, los trabajos de Floranes, Ferrer del Río y Amador de los Ríos, han 
puesto las cosas más en claro, y ya será difícil resucitar la polémica de 
si el epíteto de D. Pedro debe ser el de Cruel o el de Justiciero. 

Dejando esto a un lado, lo que nadie ha puesto en duda es el valor 
literario de las Crónicas de Ayala. Todos convienen en que representan 
un gran progreso en los estudios históricos. No tiene su estilo una viva
cidad tan rica y espontánea como el de los antiguos cronistas: pero es 
claro, conciso, elegante más que otro alguno de los escritores de su tiem
po. En todas ellas resplandece el decoro de la narración, la frescura del 
lenguaje y una sencillez y naturalidad que. alejando toda idea de falsía 
contribuyen a hacer el efecto más profundo. "El mejor de los romances 
(dice Ticknor) se queda muv atrás en viveza e interés, comparado con 
la pintura que hace Ayala de los crueles sufrimientos de la reina doña 
Blanca, cuando, en el curso de su impasible narración, nos presenta a la 
desgraciada princesa, primero arrancada solemnemente de la catedral de 
Toledo V después encarcelada en Medina-Sidonia: los nobles en conmo
ción, indignada la misma madre del Rey y su propia familia. Y todo 
esto, conduciéndonos con una desconsoladora exactitud a través de la 
larga serie de desafueros y atrocidades por donde D. Pedro llegó al cabo 
al liltimo crimen. Porque en la narración de estas escenas, tal como 
Avala las describe, hav una minuciosidad de detalles, a l<i cual nada es 
comparable, v que nos patentiza el carácter de aquel maligno monarca 
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con mayor viveza que pudiera hacerlo el estilo más elocuente o la más 
animada poesía». 

Contribuyó a esto no poco el estudio que Avala había hecho de Tito 
Livio, cuya manera trató de aclimatar en sus Crónicas. De él aprendió 
el recurso (no usado antes en Castilla) de atribuir oportunamente a los 
personajes arengas estudiadas o cartas, dejando así que se delineen por 
sí solos los caracteres. Muchas veces lo consigue con éxito completo. Si 
no fuera tan largo, citaríamos en prueba el pasaje en que se refiere la 
gallarda porfía entre el Príncipe Negro v Duguesclin, por el rescate de 
este último, preso en la batalla de Nájera. Otras veces, traza él directa
mente los retratos de sus personajes. Véase, pues es corto y completo, el 
siguiente: 

"Fué don Pedro asaz grande de cuerpo, et blanco ct rubio, et cecea
ba un poco en la fabla. Era muy cazador de aves. Fué muy sofridor de 
trabajos. Era muy templado et bien acostumbrado en el comer et beber. 
Dormía poco et amó mucho mugeres. Fué muy trabajador en guerras. 
Fué cobdicjioso de allegar tesoros et joyas tanto que se falló después de 
su muerte que valieron las jovas de su cámara treinta cuentos en piedras 
preciosas et aljófar et baxilla de oro et de plata et en paños de oro et 
otros apostamientos...». 

Relatos hav en la Crónica de D. Pedro que hielan v estremecen. Y 
están contados sin buscar el efecto, sin que se descubra la personalidad 
del escritor en el más leve comentario: los hechos solos hieren directa
mente la imaginación v el sentimiento del lector con la misma viveza 
que el drama que se entra por los ojos. El capítulo que refiere la alevosa 
muerte del Maestre de Santiago, es de estos: el duque de Rivas apenas 
ha tenido que hacer nada para convertirlo en el más dramático de sus 
Romances históricns. 

Las Crónicas de Avala pierden, es cierto, algo del atractivo que daba 
a las antiguas la credulidad v la sencillez de las tradiciones populares: 
pero, en cambio, ganan en autoridad, vigor, movimiento v riqueza de 
datos. La mejor es, sin duda, la primera. La de Enrique III dejóla in
completa, comprendiendo sólo los seis primeros años (34). 

Avala escribió, además, otras dos obras, de menos importancia rela
tivamente. Una es un Lihrn de cetrería, lleno de noticias y descripciones 

(.341 l.a priinrr.T rdirii'ni t\v Ia« (yñni''a!t c^ *]r Srvill.T rn 147.5. ].n nif'jor. la puhliratia líajo 
loi anspirins «Ir la Academia ti*' la Hi'iloria, por su srcrclario 1). Fn^onio <lr l.lapuno y Ainiro-
la iMailrid. 17791. Ksla lia 'iilo ri'proiliiriila riTii-nlcmonlo pn la Bililioloca ni\ailf'n('ira por pl 
srT\rir I). Cayriaiio RoscU. 

T>on Nirolás Antonio v Pvrr?. Rayrr ilan larpa noliria «Ir los inaniisrrilo-- <\r las O ó n i c i s cl<-
Ayala r \ is lrnlcs en la Hililiolrca Real, on la Ksriirialenfc y en varias parlioiilares. como la »n-
lipiia ili'l Duque «le Olivares y la de Villamediana. 
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muy curiosas, por referirse a una de las costumbres más pintorescas y 
más da moda en la Edad Media. Trata de las aves de caza, de sus clases, 
sus plumas y colores, de la manera de amaestrarlas, de sus enfermedades 
y medicinas de éstas, de los varios modos de cazar y de los principales 
cazadores. La otra es una Historia del linaje de Ayala et de las genera
ciones de los señores que fueron del, que le ha ganado gran reputación 
entre los genealogistas, sobre todo cuando esta clase de estudios eran más 
apreciados y tenían más razón de ser que ahora (35). En ambas se ven 
las dotes de estilo y de lenguaje que hemos notado en las demás. Y todas 
ellas justifican el alto lugar que en la literatura española ocupa el céle
bre Canciller de Castilla (36). 

(35) Kl Libro de Cetrería lo escribió en 1386, duranlfi su prisión en Oviodc». Do esla ol)ra, 
aun inídila, existen tres códices en la Iliblioleca Nacional, uno en la Academia de la Historia, 
y don Tomás Sánchez vio otros, según dice, en las lilirerfas de Campo Mange y de IJaguno. 

(36) Floranes dedica la 3.» parle de las cuatro en que se diviile su libro sobre Ayala a 
reunir los elogios que habían hecho de íste los (>rinci|>ales escritores. Si'ilo comprende hasta 
fines del siglo XVII, y sin embargo, M'ÍISO la li>la de los escritores que evtracla ; 

Juan Alonso de Zamora, Alvar <íarc¡a de Sania María, IVro l.ópez de Ayala (nielo del Can
ciller), el IVIarqués de Santillana, Pérez de Ciuzínán, l.opc Garría lie Salazar, ,Iuan Pérez de 
Vargas. Lucio Marineo Sículo, daribay, And)rosio de Morali's, Zurila, Argolc ilc Molina, 
Kr. Juan de Vitoria, Fr. Cristóbal de Sanlolis. Kr. José Si;¡iie'nza. Mariana, doctor Peilro Sala-
zar de Meniloza, Alonso Pérez de llaro, lilasco lie I.anuza,' Colmeijares, Alonso ile Sarria, 
Rainírez de Prado, Kr. Al(insí) Vázquez de Miranila. Sánchez de Alarcim, Alon-o Carrillo, don 
Juan de Arcaya, don José Pellicer, Ramos del Manzano y Orlíz de Zéifíiga. 

Hoy se podría .aumentar esta lisia con otros laidos, |H)I' lo menos, escritores modernos, 
como Llaguno, don Tomás Sánchez, Gómez de la Cortina, lliigalde y Mollitiedo, Simondi, 
Clarus, Quintana, Ferrcr del Río, Viardot, Puibusque, Cil y Zarate, Tickiior, Routerweck, 
Amador ile los Rios, Harel, Alcántara Garría, etc. 
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VI 

El Obispo Aguilar.—Los Cartagenas.—Jerónimo de Santa Fe.—Fr. Leandro 

de Murcia.—Don Diego de Comontes 

La índole de este trabajo explica que se agrupen en un artículo los 
escritores que figuran al frente, por más que no tienen grandes lazos de 
unión entre sí y figuran en diferentes tiempos. 

El primero, cronológicamente, es don Gaspar de Aguilar, contempo
ráneo de Ayala. No se sabe su patria: pero sí que ocupó la silla episco
pal de Cartagena desde 1365 a 1372, y por consiguiente en lo más revuel
to de la guerra civil que desgarró a Castilla y llevó a Murcia el mismo 
desquiciamiento que al resto del reino. Las antiguas banderías del tiem
po de don Juan Manuel tomaron entonces nuevo aspecto, dividiéndose 
la ciudad en dos bandos: el de don Pedro, a cuya devoción estaba el 
Concejo, y el de don Enrique, con quien estaba la gente principal, como 
Ramón Olier y los Ayalas. Este era capitaneado por el Obispo Aguilar. 
Ambos partidos se hacían entre sí la guerra con el encono de las discor
dias civiles, produciendo continuo temor y sobresalto, la muerte del trá
fico, y muchos facinerosos, contra los cuales hubo que crear hermanda
des. OUer fué muerto a puñaladas; un Ayala murió también en una de 
las revueltas. Después de la batalla de Nájera, los atropellos de que eran 
víctimas los de su partido obligaron al Obispo a huir a Aragón v se le 
confiscaron los bienes, si bien luego, al triunfar don Enrique, le fueron 
devueltos sus bienes y su obispado. 

Don Nicolás Aguilar era hombre instruido y de letras. Escribió en 
latín un libro intitulado Fundamentum Ecclesiae, aclarando, ampliando 
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y fijando las Constituciones de su diócesis; lleva la fecha de 1366 y con
tiene noticias interesantes (37). 

Murió en Murcia en 1372 y está sepultado en la Catedral, en la capi
lla capitular del claustro, al lado de la Epístola. 

Poco después ocupó la silla de Cartagena don Fernando de Pedrosa, 
in Sacra^ pagina Magister, célebre en las banderías de Manueles v Fa
jardos ; y a éste sucedió el famoso converso don Pablo de Santa María. 

Don Pablo era judío, y de los más principales y más sabios: pero en 
1390 abrazó el cristianismo, dejando su antiguo nombre de Selemoch 
Haleví, y después de estudiar teología en la Universidad de París y 
adoptar el estado eclesiástico, fué nombrado arcediano de Treviño. 

Sus altas prendas de carácter, su ciencia y sus escritos, le elevaron al 
Obispado de Murcia en 1402. Lo desempeñó por espacio de doce años, 
durante los cuales siguió sin cesar escribiendo y predicando chntra los 
sectarios de su antigua ley, que por esto le llamaban blasfemador. A este 
período pertenecen sus principales obras: De genealogía Jesu-Christi, 
De coena Dnmini, las Adiciones a Nicolao cíe Lira y el tan celebrado 
Scrutinium Scripturarum, de donde tomó Fr. Cristóbal Santotis. según 
él confiesa, la erudición bíblica con que sorprendió a los padres del Con
cilio de Trento (38). Mientras fué Obispo de Cartagena, v aún después, 
se le llamó Don Pablo de Cartagena. Nombrado en 1414 Obispo de Bur
gos, comenzó a ser designado por el Rurguense, pero aquel primer nom
bre se conservó en su familia, siendo sus hijos y sucesores llamados 
siempre en adelante los Cartagenas (39). 

Enrique III lo hizo de su Consejo Real, después Canciller de Casti
lla, a la muerte de Ayala, Y avo v maestro de D. Juan II. Para éste es
cribió don Pablo una especie de poema titulado Las Edades trovadas, 
compendio historial en verso, hecho con más propósito didáctico que 
estro poético; y con igual pensamiento una Suma de Crónicas, en prosa. 

La conversión de don Pablo no fué sola: al mismo tiempo que él, 
recibieron el bautismo sus cuatro hijos y su hermano, y muy luego si
guieron su ejemplo otros muchos de la misma secta que habían de ha
cerse famosos en el reinado de D. Juan II. Mubo por entonces un movi
miento general en este sentido entre los judíos españoles, provocado en 
parte por las sangrientas agitaciones promovidas contra ellos en las prin
cipales ciudades de Castilla, Aragón y Navarra por el fanático Arcedia
no de Ecija, Fray Fernando Martínez, y en parte por las evangélicas 

í37l (Usr.M.Ks : Di.inirsns hitti'trirnu. Oov/.ti.KZ DÁVII.A : Tcnlrcí rrlmiiialicrt. 
(38) Viil.i <IP don P;il)lo <ip Santa María, por ol M. Sanloli», <|iip iircrrdc a la iMÜrir.n ilrl 

.Smi/ ini í im Srrifilnrnnini. Biirirns, 1591. 
'.39) Don Paliln l inn riiairo hijos: dos do ritos alira/aron inmo i\ la rarri'ra rrlosi.'islira 

(Gonzalo y Alfonso); los oíros dos (IVdro \ Al\ar '^íinrlii'/1. sp disl inpnicron. el uno en la mi
licia ) el oiro pn la jurisprudencia. Eslos tnxioron laifra |irolr, (]ur li^Mini rn loda la soi:unda 
niilad del siglo XV, enlazándose con tmi^ ilustres fannlias de Castilla y Arajrón. 
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misiones de San Vicente Ferrer, el Ángel de la Apocalipsi. Más de trein
ta mil conversos produjo la palabra inspirada y persuasiva de San Vicen
te en Valencia, Zaragoza, Mallorca, Sevilla v Barcelona. En Murcia es
tuvo también más de dos meses, y en Alhama, Librilla y Lorca, compo
niendo los ánimos enconados por las luchas intestinas de banderías, 
arreglando las costumbres y, sobre todo, discutiendo con los principales 
rabinos, a muchos de los cuales logró atraer a la religión cristiana. Fué 
uno de éstos el célebre Halorqui, llamado en el bautismo Jerónimo de 
Santa Fe, el cual llegó a alcanzar en Aragón una importancia análoga a 
la que entre los conversos de Castilla tiene el sabio y elocuente Obispo 
de Cartagena. 

Jerónimo de Santa Fe, hijo v honra de Lorca, se llamaba Jehosuah 
o Josué Halorqui antes de cristianarse, y era muy venerado entre los 
suyos como gran tamudista. Las predicaciones de San Vicente le traje
ron, hacia 1411, a la verdadera fe, que abrazó de corazón y con todo el 
entusiasmo de un neófito. Desde entonces dirigió sus esfuerzos contra su 
antigua religión, secundando con ardorosa lucha de controversia la obra 
que por medios más altos llevaba a cabo entre los judíos el apóstol va
lenciano. Benedicto XIH, o sea el aragonés Pedro de Luna, lo nombró 
su médico. Con esto tuvo que pasar a Aragón. La influencia que tal car
go le daba en la corte pontificia la aprovechó en lograr del Papa la autori
zación para convocar un Concilio de rabinos con quienes argüir sobre 
cuestiones religiosas, probándoles «que era venido el verdadero Mesías». 
Reunióse, en efecto, el Congreso en Tortosa, en febrero de 1413, v sus 
sesiones duraron hasta noviembre del siguiente año. Concurrieron cator
ce rabinos de las primeras aljamas de España v aún de fuera, con los 
cuales, a presencia del Papa v su curia, discutió Jerónimo de Santa Fe 
dieciseis proposiciones capitales encaminadas a destruir por su base la 
religión judía. La proposición 15 era: «Sobre las abominaciones, inmun
das herejías v vanidades que contiene el libro titulado el Talmud». 
Mostró allí su erudición hebraica copiosísima, atacándoles con sus mis
mas armas, v con tan buen fruto que en la sesión sesenta v siete Rabbi 
Astruc. uno de los más principales, y otros once rabinos, se declararon 
derrotados v convertidos. 

Santa Fe escribió después una relación detallada de todo lo ocurrido 
en el Congreso (40) v sus discursos. «En éstos—dice el docto don José 
Amador de los Ríos (41)—muestra la profundidad y sutileza de su ta
lento V la extensión de sus estudios. Sin temor de que se nos tache de 

(40i nilirrnniíiii ili< S;iiii'l.i Kiili". iinNÜri Iti-iipdirll M i l . proroíiis rrriini «•! IrarLitiiiini ol 
qiirslinniiiii 401 qiii iii niiivciilii IIU|iaiii.'M' i-l Kiirop.-ic n.iliinoriiiii PX una p.irlc. .ir cilnlirp-
riiiii f\ 'ili.'). 'xl r<>n\iiii'<-iiilo« jiiilaiN.s ili> .iihrntii Mo>u)>. fiirlii» snno 1413H. Ivxislp on |.i Ri-
hliolci'ii ili' r i Kx'orial. HiMlriüMc/ "!<• ('..i>lro <l.i un «•xlr.ido lir t\ en M I ñihtinlrrn Efi>nñiiln 

Í41' l>i>ii .liisí: A«\iiim DH Hf> Hío» : t'ttiidins hiitli'iriro», poUlimt y lilrrarins tnhn- lo» 
Jitílins t'S/Hll1"/('S. 
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exagerados, creemos que puede asegurarse que poseyeron muy pocos de 
sus contemporáneos tan bien como él la elocuencia, bien que el instru
mento que usó en sus discursos, el latín, a pesar del esmero con que era 
cultivado, aparece aún en un estado de corrupción notable». 

Compuso, además, otros dos libros, titulados Hehoemastix (azote de 
los hebreos). El primero, en doce capítulos, se dirige ad convincendam 
perjidiam judaeorum; el segundo, escrito expresamente por órdenes de 
Benedicto XIII, trataba de las aberraciones y absurdos del Talmud. 
Con su lectura, dice él mismo, ultra quinqué millia judaeorum conversi 
sunt ad fidem Christi. Su estilo es exclusivamente didáctico. Luego, los 
tradujo al castellano, a lo menos el primero, de cuya versión existe un 
precioso códice en la Biblioteca Provincial de Segovia. 

Mientras aquel movimiento de los judíos traía a la literatura espaiio-
la un tesoro de elementos orientales hebraicos, pues muchos de los con
versos gozaban de reputación literaria antes de abjurar su ley, y después 
no pocos alcanzaron altas posiciones eclesiásticas v se distinguieron como 
oradores, historiadores o poetas, el Renacimiento clásico, que hemos vis
to apuntarse con Ayala, iba, aunque poco a poco, abriéndose camino. 
Vino a Castilla, reuniéndose muchas causas para ello. Era, sobre todo, 
el ideal de la época, y había de imponerse. Pero algo contribuyó a dis
ponerle el terreno: el carácter didáctico predominante en las obras de 
casi todos los conversos, que avivó la afición a los estudios graves. 

Como uno de los iniciadores del Renacimiento en España, y de los 
más distinguidos, debe contarse a Fray Leandro de Murcia, religioso 
mercenario. Fué eminente en letras humanas y gran retórico. Con la 
mira puesta en los modelos de la antigüedad, que entonces empezaban 
a conocerse, especialmente en Virgilio, compuso varios poemas religiosos 
en exámetros latinos, que le ganaron nombre de excelente poeta. Llegó 
a decirse de él que o había resucitado a Virgilio o Virgilio vivía en Fray 
Leandro de la Merced. Nunca salió él de su convento de Murcia, pero 
sí su fama, la cual fué tal que D. Fernando de Antequera, a la sazón 
(1410) Gobernador de Castilla, lo llamó a la corte para que enseñara 
idiomas a sus hijos, que después fueron Infantes de Aragón. Fray Lean
dro prefirió la humildad y el retiro estudioso de su convento a la in
fluencia palaciega con que aquel le brindaba. No se sabe el año exacto 
de su muerte; debió ser en el primer tercio del reinado de D. Juan II. 

Escribió muchas obras, siendo las principales un poema extenso con 
el nombre de Christiada id est Vita Dei et hominis Christi; otro llamado 
Distichon morale: un libro de carácter histórico titulado Anales sacri, 
y otro pequeño de cosas sueltas, Annagratum varíelas. 

La mayor parte de estas obras las tenía escritas antes de 1410. Va
rias se conservan en el convento de la Merced de Murcia; algunas, se-
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gún el P. Gary, enriquecen aún las bibliotecas de grandes hombres de 
Italia y Alemania (42). 

El Renacimiento, sin embargo, no llegó a obtener una influencia de
cisiva hasta la segunda mitad del reinado de D. Juan II, debiéndose su 
triunfo en primer lugar al insigne D. Alfonso de Cartagena. El terreno 
estaba dispuesto. Había un florecimiento literario como nunca conocido 
en Castilla. Tres escuelas poéticas distintas se disputaban el favor de la 
corte. La novela, la historia y la didáctica tenían numerosos cultivado
res, así como también la elocuencia. Las letras estaban de moda, y daban 
posición como antes las armas. El Rey no sabía ser Rey, pero se precia
ba de saber la gaya sciencia y el gracioso e polido decir. Los primeros 
magnates hacían tanta gala de poseer el arte de trovar como de sus re
beldías al trono, o a imitación del monarca, con quien emulaban, con
vertían sus palacios en Academias. Esto sucedía, por ejemplo, con Ruy 
López Dávalos, tan célebre en la historia de Murcia. 

Don Alfonso de Cartagena era uno de los hijos de D. Pablo de Santa 
María, y fué Obispo de Cartagena como su padre (43). Hernán Pérez del 
Pulgar nos ha dejado su retrato (44). Era hombre naturalmente grave, 
humilde, de severas costumbres, de gran despejo, muy dado a los estu
dios serios, elocuente y persuasivo, gran filósofo natural, y de tanta 
autoridad que en su presencia todos se honestaban e nenguno osaba 
facer ni decir cosa torpe. Llevado a Italia en 1431, con ocasión del Con
cilio de Basilea, donde se distinguió hasta el punto de ser llamado único 
espejo de la saviduría (45), pasó allí seis años estrechando relaciones li
terarias con los principales corifeos del Renacimiento, que entonces es
taba en todo su esplendor, Bruno de Arezo, Gasparino de Barziza, Juan 
de Aurispa, y sobre todo Pogio de Bracciolini. Y al volver en 1440 a su 
diócesis de Murcia con el gusto y la admiración por las letras clásicas, 

(42) Î.FO^>»o n»>«í\ : Ififinrin nnlinix nirrrrnnrinrnm. Don Nii-oi »s ANTONIO: Bihliotrra 
I i'/iiii. Kr. Josi: (Imi v Su MI i.i.: liiUlinlirii nn rrvdnrin. 

(4.3) IVm Jiiiiii \n lo i i io Mnroiin, oii rl prólofro do l,i nl ir ión IIPI Vnlrrio. «lo 17!)3. 
Tir.nNOR : I.iliTiiliitn i'«/iiii1o(n, iniiin I AMtiHin nK i o s Hiiw : Ilitlorin rrUirn. Ininn VII. 

(44) Kii lo» dnrnf rnrnnif. Kl rolralo os l:in siiii|iílir;iiiioiilo liornioso, oii »ii sonrillcí, que 
quiero ilarino r\ mi«lo do ropi.ir aquí sii« priiiripalos r.i«nos : «...Fiió liomliro do Imon riiorpo. 
Ilion roiii|iiiosln oii In pro|niiTÍi'in do su» iiiiomhro». Toiila cira y |>orsona niiiv rovoroiid»... 
POMIO mi iiiorodad filó criado oii la I(:losia. y oii la o^niola do vrionria. o fui' jiran I.otr."ido on 
hororlio raiirniii'o o ñ\\i. Kra asiiiii«iiio ^'raii KilcVofo natural: faldaha muy Ilion o ron Ixiona 
prariK, coronlia un ¡KM-O, O MI perdona ora lan roxeroiula o do lanía auloridad. quo on su pro-
ioiiria lo<to!< so lionoslalian o iiin^'unn osaha dooir ni facer rosa lorpo... Era «lo ospirilii liiiniil-
<lo, o «loclrinnndo ron liuniililad, !>u ilorlrin.i ora niojnr rofcoliida o do mojor friilo... F.ra lioni-
liro muy osluilioso r doloilJlliBüo on plalirar las rosas do srionria... Aliorroría los looros quo on 
su prosi'iicia lo doclan ¡ |iorquo si la coiicioncia anisa <lo dentro, poco doria ól quo apro>r-
rliaii los loores de fuera. K si el entendiinionto humano es tan alto o ^oneroso que pono sut 
lórmiiios cercanos a los del alto Dios, quien liien ronsiileraso los arlos exlerioros desale prelado 
ronosceril sin diilHla <pie sus |H'iisaiiiionlos inlorioros mas pnrliripahan con las cosas colestialet 
que con las terrenales...». 

(4.'>i Kiioas S i h i o después i'io 11), en la Historia del Concilio <le Rasilea habla asi d e 
don . \ l fonso: »...l>olicia de las KspaRas... IVcuro do los prelados... lnsi(!iio on elocuencia 1 
ditrlriiia... Di^'iio de que cuando discurría en las sesiones IIHIOS es|ieraseii su dictamen como 
de<'i..|\o. y quo lejos de derear acallase de lialilar, apelecian continuare, aclamándolo |ior única 
atalaya de la c iencia . ». Moreno. I'rólo^o del Valerio 

file:///nloiiio
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trajo el propósito de promover en España su cultivo. A este fin tradujo 
los libros De Inventione y De Senectute, de Cicerón; las Obras filosófi
cas, de Séneca y otros a la sazón recientemente descubiertos. Su ejemplo 
y sus continuas excitaciones inclinaron en aquel sentido a D. Enrique de 
Villena, Fernán Díaz de Toledo, Juan de Mena, Vasco de Guzmán, 
Santillana y otros que estaban dando el tono literario a Castilla, y el 
movimiento clásico triunfó y fué ganando terreno hasta quedar dueño 
absoluto del campo en tiempo de los Reyes Católicos. 

No es sólo notable por este concepto D. Alfonso de Cartagena. Fué 
de los hombres más eminentes de su época. Murió de Obispo de Burgos. 
Fernán Pérez de Guzmán lo compara con Séneca y Platón y le llama 
maestro de toda elocuencia, de toda verisima historia e de toda sutil 
poesía. Era, en efecto, poeta inspirado, a cuyos fallos se sometían el 
mismo Rey v D. Alvaro de Luna, que se tenían por grandes trovadores. 
Sus principales obras, además de las dichas, son el Doctrinal de Caballe
ros; el Oracional de Fernán Pérez, una Genealogía de los reyes de Es
paña, el Libro de las mujeres ilustres, en oposición al Corbaccio italiano. 
el Manual de virtudes, escrito primero en latín y vertido después, y la 
Exposición del Psalmo Judica me Deus. Esta se imprimió en Murcia 
juntamente con el Oracional en 1487. 

En su palacio se formaron los mejores latinistas que luego ilustraron 
el reinado de los Reyes Católicos, como Falencia y Rodríguez Almela, 
especialmente éste, de quien D. Alfonso se aficionó durante su estancia 
en Murcia, haciéndole su discípulo predilecto. 

Don Alfonso no debió ocupar mucho tiempo la silla de Cartagena, 
pues en 1447 ya figura como Obispo en Murcia D. Diego de Comontes. 
El cual también fué hombre de letras. Escribió en elegante latín un se
gundo Fundamentum, ampliación del de Aguilar, donde comprende la 
creación y fundación de la Iglesia de Cartagena, su historia, sus lugares 
y términos y distrito, sus rentas, y distribución de éstas, sus dignidades 
y oficios, sus constituciones y la historia de sus obispos, desde D. Pedro 
Gallego y D. Martín, hasta él. González Dávila (que le llama equivoca
damente Deza Montes) y D. Nicolás Antonio, haciendo de este libro 
dos obras distintas, las dan ambas por perdidas. No lo están. En 1564 se 
conservaba el códice del Fundamentum, encuadernado en tablas v suje
to con una cadena de hierro, en el archivo del Cabildo. A mediados del 
siglo pasado fué impreso de orden del Obispo D. Diego de Rojas, junta
mente con el de Aguilar y otros documentos de importancia, para ins
trucción del cabildo y dignidades de su Iglesia. Es libro curioso, que con
tiene muchas noticias interesantes. 

Don Diego Comontes es llamado en un documento de donación 
«Auditor Mayor del Rey y Obispo de Cartagena». Murió en 1458 y está 
enterrado en la Catedral, en la capilla de su nombre. 
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Vil 

Una carta de Alonso Fajardo.—El Marqués de los Veles y D. Conxaio 

Chacón.—Poesía popular. 

Ya en el reinado de Enrique IV, y tratándose de la historia de las 
letras en Murcia, debe tener aquí un lugar Alonso Fajardo, aunque no 
fuera literato ni se sepa que escribiera obra alguna. Merece que se haga 
mención de él sólo por una carta: pero carta que vale casi por un libro. 

Alonso Fajardo era una de las principales familias murcianas, ilus
trada por grandes triunfos sobre los moros fronterizos, y primo del 
Adelantado Pedro Fajardo, cuyos hechos corrieron de boca en boca en 
los romances. Célebre él también por sus hazañas, tomó una parte im
portante en las revueltas que casi sin interrupción desde el tiempo de 
D. Juan II promovieron los grandes de Castilla y a favor de ellas se 
había apoderado de Cartagena, Lorca y otros lugares y fortalezas reales, 
del Maestrazgo de Santiago y el Marquesado de Villena, y aún de Muía 
y Alhama, que eran de su primo el Adelantado, ayudándose algunas 
veces de los moros. El Adelantado salió al cabo con cuanta gente de ar
mas pudo contra Lorca, donde estaba Alonso Fajardo con bastantes 
moros granadinos. Lorca se rindió tras rudísimos combates. Alonso Fa
jardo se apoderó del castillo v allí se hizo fuerte, dispuesto a apurar to
dos los recursos. En tal situación mandó al Rey un emisario secreto con 
la siguiente carta, que se echaría a perder, si se desgajaran de ella sólo 
algunos trozos: 

"Señor: A par de muerte me es escribir a vuestra señoría tan larga y 
tan enojosa escritura: mas como los fechos míos cada día empeoran, y la 
ira vuestra contra mi crece sin razón y justicia, me es forzoso decir claro 
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a vuestra señoría el fin y determinación mía; y porque de ella no puedo 
huir, mi corazón llora sangre, y por la pena y trabajo que mi alma reci
be, me deseo la muerte. Porque, muy alto y poderoso señor, como por 
todos los sabios se halla, que más vale al hombre ser nacido y condena
do que no ser cosa ninguna y no nacer; aunque este caso es duro y fuer
te, yo le tengo por bueno; y digo, muy alto señor, que de buenos hechos 
y malos yo soy el que más ha hecho en vuestros reinos y me he hecho 
conocido por reinos y señoríos extraños. Los hechos buenos son grandes 
servicios que yo hice al glorioso señor rey don Juan vuestro padre y a 
vuestra señoría en vida suya. Los malos después que sois Rey, en defen
sión mía y de mi honra, a quien soy más obligado que a nadie. En acre
cimiento de vuestra Corona Real, yo señor peleé con la gente de la casa 
de Granada, que eran mil y doscientos caballeros y seiscientos peones, y 
llevaba yo doscientos y setenta de a caballo y mil peones, y con el ayu
da de Dios y ventura vuestra los vencí, murieron ochocientos caballeros, 
y entre ellos nueve caudillos, y fueron presos cuatrocientos moros, de 
que la casa de Granada se destruyó; por cuya causa están los moros en 
el trabajo que v. señoría sabe. Yo, señor, combatí a Lorca y la entré 
por fuerza de armas, y la gané y tuve; adonde se prendieron dos
cientos moros, y hube gran cabalgada, ropa, bestias y 'ganado. Yo 
gané a Mojacar, donde se hicieron tan grandes fechos de armas que 
las calles corrian sangre. Yo, como el negocio era tan grande, requerí, 
primero que fuese, a Murcia, Almería y otros lugares que me ayudasen 
y no quisieron; y requerí a v. señoría que me mandase dar doscien
tos de a caballo y no se me dieron; en fin, en aquel hecho hice lo que 
pude. Yo descerqué el castillo de Cartagena, que vos tenían en toda 
perdición. Y agora en galardón destos servicios y otros muchos muy no
torios, mandáis hacerme guerra a fuego y sangre y dais sueldo a vues
tras gentes por me venir a cercar y destruir. Y esto, señor, lo hé a bue
na ventura, que más quiero ser muerto de león que corrido de raposo. 
Mas aunque esto sea, tengo esperanza que Dios que es soberano y muy 
piadoso habrá de mí piedad y me salvará. Y ahora, señor, por tomar a 
Dios de mi parte entre v. señoría y entre mí, como vasallo y siervo obe
diente os suplico, y por la pasión de Cristo os requiero, que mandéis 
cesar el ejército comenzado contra mí; y mirad a mí y a mis .servicios 
con ojos de piedad. Y cuando v. señoría contra mí al quiera hacer y yo 
hiciere deservicios contra vos en defensión mía. Dios os lo deman
de al ánima y al cuerpo, pues vos señor lo causáis. Y no debéis 
señor aquejarme tanto, pues sabéis que podría dar los castillos que ten
go a los moros y ser vasallo del rey de Granada y vivir en mi ley de 
cristiano como otros hacen con él: aunque puedo bien defender bien es
tas fortalezas diez años, en que v. señoría conocería el mal consejo que 
los de vuestro Consejo os dan. Y si tanto v. señoría de mí mal grado 
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ha, mande me comprar lo mío y de tnis parientes y criados y poner en 
Aragón los dineros, que vos valdría más barato, que gastando sueldo 
contra mí, y a la postre se cumplirían los deseos de quien lo pide, y 
irnos hemos de vuestros reinos que no consienten buenos en ellos. Yo 
señor no soy para ser conquistado de caballeros de Rey, que estoy en 
este reino sólo y no tengo otro reparo sino a vos que sois mi rey y mi 
señor y siempre llamándome vuestro me defenderé y vuestro nombre en 
mi boca y de los míos será loado. Y si vos señor me negáis la cara por 
donde yo error haya de hacer, la destruición del rey don Rodrigo venga 
sobre vos y vuestros reinos, y vos la veáis y no la podáis remediar como 
él hizo. Suplico a v. señoría no se enoje de mi escriptura, que el can con 
rabia a su señor muerde. Miémbrese vuestra señoría de mi agüelo v 5^1^ 
hijos y nietos que habernos vencido diez y ocho batallas campales de 
moros y ganado trece villas y castillos en acrecentamiento de la corona 
real de Castilla; por que no debiera de haber por mal empleado lo que 
hahemos. Si v. señoría por complacer a algunos de sus reinos me ha 
hecho males, no por eso quite su gran poder para me hacer bienes y mer
cedes. No para el poder de los reyes en mantener los Grandes, mas en 
perdonar y hacer de pequeños grandes. Dios no puede ser loado del 
muerto, del vivo sí, ni menos el condenado le puede servir. Miémbrese 
V. señoría que tengo en mi poder vuestras firmas y sellos para ayudar 
mi persona-y defender lo que tengo. Estas publicaré a do estuviere, y 
enviaré a reinos cristianos. O Rey mu\ virtuoso, soy en toda desespera
ción por ser así desechado de v. Alteza; soez cosa es un clavo y por él 
se pierde una herradura, y por una herradura un caballo, y por un caba
llo un caballero, y por un caballero una hueste y por una hueste una 
ciudad y un reino. Muy poderoso señor, la Santa Trinidad acreciente 
la vida y real estado de v. señoría...^', etc. 

Alonso Fajardo y los suyos salieron libres para Aragón. 
Esta carta, no escrita, como se ve, con propósito literario, puede 

competir con las mejores de aquel t iempo en que tan alto rayó el género 
epistolar. En ella se descubren las huellas de los Cartagenas, y a la vez 
es un dato para apreciar el estado de la cultura general que a Murcia 
trascendía del gran florecimiento que se operaba a la sazón en toda 
España. 

Los Fajardos venían distinguiéndose por su cultura y su amor a las 
letras. Varios de ellos, siendo Adelantados, no necesitaron de intérprete 
para entenderse con los moros. Su principalidad les hizo natura lmente 
entrar en el movimiento literario que en tiempo de D. Juan II partía de 
la misma corte, comprendiendo a lo mejor de la nobleza, y que en Mur
cia tenía tan poderosos impulsores como los Obispos citados. 

En el reinado de los Revcs Católicos aquel movimiento se hizo, 
como es sabido, mavor y más profundo. La reina Isabel y las Infantas 



134 A N D R É S B * Q U E R O A L M A N S * 

daban el ejemplo; fueron traídos los mejores humanistas de Italia; lle
gó a desdeñarse por insuficiente la lengua patria; Salamanca se convir
tió en una nueva Atenas, donde iban a aprender las letras clásicas los 
hijos de los primeros magnates. 

El sabio Pedro Mártir, jactándose en una de sus epístolas de la in
fluencia que había tenido su enseñanza desde la Universidad salmanti
na en aquel prodigioso apogeo de los estudios clásicos, cita como uno de 
sus principales discípulos a D. Pedro Fajardo, hijo del Adelantado de 
Murcia y luego primer Marqués de los Vélez y Adelantado también (46). 

No se sabe, sin embargo, que D. Pedro escribiera nmguna obra se
gún el gusto de aquellos estudios. En cambio, en los Cancioneros de 
aquel tiempo, que a poco comenzaron a imprimirse, suelen encontrarse 
poesías suyas y de su hermano D. Gonzalo de Chacón, entre las del Du
que del Infantado, los Condes de Haro y de Feria, el Cardenal Mendo
za, Juan de Padilla, Pedro de Cartagena, el mariscal Sayavedra y lo más 
dorado de aquella corte. Las de D. Pedro Fajardo y D. Gonzalo Chacón 
no son mejores ni peores que la de éstos. En el vuelo general del Rena
cimiento la poesía se había quedado rezagada. Se reducen a pequeñas 
canciones, motes y glosas, según el gusto provenzal-cortesano, ingenioso 
e hiperbólico, tan de moda en tiempo de D. Juan II. Como muestra, po
drán servir estas dos del Adelantado Fajardo, tomadas del Cancionero 
impreso en Valencia por Cristóbal Kofman en 1511 : 

«Canción del adelantado de Murcia por su invención de las tueras». 

"Tu-eras y serás y eres 

la que amé sin fengir 

y arinque alexas mis placeres 

todo lo quiero sofrir; 

amarga cnanto quisieres. 

Esta yerva que me f ís íe 

tan amarga la gusté 

que creo tu la troxiste 

por hazerme siempre triste, 

y a todo basta mi fe. 

(46) tln óocio historiador de n<ip«lra l.ilpr.ihira llama oqiiixnradampnle a PSIP don Podro 
Fajardo primoni^nito del Marquís de los VMcz. cuando fiió (•] el primero de este líliilo. l.os 
Reyes Calólicos hablan dado al primer Pedro Fajardo lel de los romances) la posesión y seño
río de Carlapcna, que heredó despuís su hija mayor doña !.nisa. Mas no liahien<lo debido salir 
Cartagena de" la corona real, aquella donación fué re>ocada en 150!(, y en couipensación se 
creó para don Pedro Fajardo, hijo de doña Luisa y don Juan Chac('in (Adelantado de Murcia y 
pran valido de. los Reyes), el Marquesailo de los Vélez ron las dos villas de este nombre y 
Portilla y Cuevas, y renta además en las alcabalas de Murcia y I.orra. 

A este Fajardo se debe la conclusión ile la lua^niTica capilla dil Marqiifs en la Catedral. 
En ella está enterrado con muchos de su familia. 
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De mortal dolor me hieres 
al cual no puedo huyr, 
que si 7iunca te dolieres 
todo lo entiendo sofrir; 
amarga quanto quisieres". 

"Si esperanza de bolber 
me manda querer la vida, 
ya la haze aborrescer 
tristeza de la partida. 

Si yo tan cierto no fuera 
de tomar quando'l partir, 
por gran remedio sintiera 
en aquel punto morir. 

Mas esperando bolber 
no di licencia a la vida 
ni la quise no querer 
al tiempo de la partida". 

En el mismo Cancionero se encuentran también algunas «obras de 
burla» de Fajardo, ingeniosas v picantes. Una de ellas es una sátira 
A un trovador mal vestido, de más extensión que las copiadas. 

Al decir que en el vuelo general del Renacimiento la poesía se que
dó rezagada, entiéndase la erudita, no aquellos otros romances e canta
res de que la gente de baja e servir condición .ve alegra. La poesía erudi
ta, producto de clases relativamente doctas, que escriben con cierto prtí-
pósito artístico, tiene siempre un ideal menos comprensivo v más varia
ble que la popular. Esta reconoce otras ' fuentes; se inspira inmediata
mente en los sentimientos generales del pueblo todo, responde a sus 
preocupaciones y aún a sus odios, se enardece con sus entusiasmos, des
maya con sus infortunios. Es la manifestación espontánea de la vida 
total de la nación. Toma parte en los sucesos privados de la familia v en 
las fiestas públicas, en los funerales y en las bodas, en los juegos de la 
infancia v en las coronaciones de los reyes, en las proezas de los héroes 
y en las fechorías de los criminales. Celebra los milagros de los santos 
pfitronos, ayuda a velar a los centinelas, distrae a la dama con amorosas 
historias, inflama a los soldados con historias de combates, 

arte de ciego juglar 
que canta viejas fazañas, 
que con un solo cantar 
cala todas las Españas. 
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El reino de Murcia, por su situación fronteriza y la agitación cons
tante de su vida, sobre todo en la segunda mitad de este período, debió 
ofrecer asuntos a su musa popular. Las banderías que lo desgarran; los 
odios y los entusiasmos de sus parcialidades: las sorpresas de que a 
veces es víctima, como las de Hartal, que produjo grandes alegrías en 
Granada; el sangriento fin de García Laza; los triunfos sobre los mo
ros granadinos; las hazañas de aquel Comendador de Aledo, de aquel 
alcalde de Lorca y de aquel Pedro Fajardo que conquista e ilustra el 
título de los Vélez; las tradiciones del castillo de Monteagudo v de la 
cruz de Caravaca... No cabe duda de que todas estas cosas correrían 
abultadas y coloreadas en los cantos del pueblo. Sólo que nosotros no 
hemos tenido quien los conserve y los fije, y se habrá perdido poco a 
poco, como ha ido desapareciendo en la parte material de Murcia hasta 
el recuerdo de sus construcciones antiguas. 

De lo poco que ha quedado de este género de poesía podrán dar una 
idea los romances siguientes: 

El primero se refiere a la victoria llamada de los Alporchones, que 
aún en Murcia y Lorca celebran con funciones a San Patricio, porque 
tuvo lugar en día de este santo el año 1452. Doloridos los moros con los 
desastres de Jujena, los Vélez, Benamanrel, Alboj y otros puntos donde 
tanta gloria habían ganado los Fajardos, quisieron tomar la revancha 
con una de sus bizarras correrías. El ilustre Abidbar, del linaje de los 
gómeles, salió de Granada con bastante gente; en Vera se le agregaron 
con toda la que pudieron reunir los alcaides de los pueblos fronterizos; 
y todos juntos entraron por términos de Lorca v se corrieron por la ma
rina hasta el campo de Cartagena, haciendo mil daños en hombres, tie
rras y ganado. 

"Van por la fuente de Ptilpi 
por ser secreto lugar 
y por el puerto los peones 
por la orilla de la mar. 

Todo lo corren loa moros 
sin nada se les quedar; 
el rincón de San Ginés 
y con ellos el Pinar. 

Cuando tuvieron gran presa 
hacia Vera vuelto se han, 
y en llegando al Puntaron 
consejo tomado han 
si pasarían por Lorca 
o si irían por la mar. 
.Alabes como es valiente 
por Lorca quiere pasar" 
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Alonso F'ajardo, que estaba allí de alcalde, apercibió enseguida su 
gente : pidió auxilio a Murcia y le llevó pronto v bueno con el pendón 
de la ciudad el Corregidor D. Diego de Rivera; el Comendador Alonso 
Lisón acudió también con la fuer/a que pudo sacar de su castillo de 
Alcdo. Los moros 

"cautiraro>\ un cristiano 
caballero principal 
al cual llaman Quirionero 
(¡nc r.s de Larca natural. 

Alabes que rió la gente 
cotnien:a de preguntar: 
Quiñonero, Quiñonero, 
dir<is}})e tú la verdad: 

¿Qué petidones son aquelloí 
que están en el olií'ar'.' 
Quiñonero le responde, 
tal respuesta le fue a dar: 

horca 11 Murcia son, señor, 
horca y Murcia son no más. 
1/ el comendador Alcdo 
de valor tnuy singular, 

(¡ue de la francesa saytgre 
es tu jnosajna real, 
hos caballos traen gordos, 
fíanosos de ])ilcar. 

.Allg responndió .Alabes 
lleno de rabia 1/ })csar: 
pues por gordos (¡ue los traigan 
la nnnbht no pasarán". 

Moros V cristianos se embistieron en los Aljiorchoncs: hubo singula
res proezas de una v otra parte, que Pérez de Hita describe con pr imor; 
pero al fin los nuestros dejaron cumplidamente escarmentados a los mo
ros V a Murcia y Lorca orgullosas. 

"/>o,s cristianos son valientes, 
nada les puede ganar; 
tantos nuitan de los moros 
qtie era cosa de espantar. 
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Por la sierra de Aguaderas 
huyendo sale Abidbar, 
con trescientos de a caballo 
que no pudo más sacar. 

Fajardo prendió a Alabes 
con esfuerzo singular 
quitó la cabalgadura 
que en riqueza no hay su par. 

Abidbar llegó a Granada 
y el rey lo mandó matar". 

Este Otro romance se refiere al tiempo en que estuvo en Lorca el rey 
Zagal de Granada, huyendo de su hermano Muley Albohacen: 

"Jugando estaba el rey moro 
en rico ajedrez un día 
con aquese gran Fajardo 
con amor que le tenia. 

Fajardo jugaba a Lorca, 
el moro juega a Almería; 

jaque le da con el roque, 
el alférez le prendía. 

A voces le dice el moro 
la villa de Lorca es mía. 
Calla, buen rey, no me enojes 
ni tengas tal fantasía, 

que aunque tú me la ganases 
Lorca no se te daría; 
caballeros tengo dentro 
que te la defenderían". 

Aunque en pequeño, podría hacerse un trabajo curioso sobre la poe
sía popular de Murcia. Sé que hay quien lo intenta y es de creer que lo 
llevará a cabo lucidamente. 

http://Baquf.ro
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VIII 

Diego Rodríguez de Almela.—La imprenta en Murcia 

Diego Rodríguez de Almela es, cronológicamente, el último de los 
escritores murcianos de este período v el más murciano de ellos. Flore
ció durante los dos primeros tercios del reinado de los Revés Católicos, 
y en su tiempo y aún mucho después fué grandemente considerado por 
su erudición y sus letras, así como por la probidad intachable de sus cos
tumbres. El aplauso que alcan/ó lo prueban las numerosas ediciones de 
algunas de sus obras. 

Nació en Murcia en 1426, de una familia mucho tiempo hacía esta
blecida en el país, aunque acaso fuese oriunda de Galicia. Sus anteceso
res eran caballeros principales v venían ejerciendo en la ciudad cargos 
de Regidores, Alcaldes, Alguaciles mavores v otros de igual suposición. 
Cáscales trac el linaje de los Almelas nada menos que del Duque Seve-
riano, noble godo, padre de los cuatro santos de Cartagena (47). 

Al volver del Concilio de Basilea el doctísimo y famoso D. Alfonso 
de Santa María a residir a su obispado de Murcia, conoció aquí a Alme
la, que sólo contaba a la sa/ón catorce años; y prendándose de las 
buenas disposiciones de que ya daba muestras, lo acogió en su palacio, 
se lo llevó consigo de paje y familiar, lo distinguió mucho e hizo de él 
su discípulo predilecto y más aprovechado. El lo introdujo después en la 
Corte V lo puso en relación con los principales hombres de letras, como 
Alonso de Falencia, Mossén Diego de Valera y otros no menos notables. 

(47) C*sr.Ai,K« : Digrurno dr Inn íinnijcx, apellido Aliiifl;!. KI srrtor Miirpnía rn *n Dir-
rínnnrio de ffrrilnrrs gnUrfios liaro a Alntipla n.iltiral ilo (¡aliria. KI ronorrrS l.is rayom-s «le 
peso on que 50 funda para ronlradcrir PI to*liinoiiio í]r don Nirol.^-í \ n l o n i o . <'.»vrales. PI 
P. Floroz, Moreno v r| mi'^mo Almela. (|iio \arias \eces, romo en la de<liraloria del \nlfrin, se 
firinaDleRO Rodrljiíie/ de Almela > Murria. 

file:///nlonio
file:///arias
file:///eces
file:///nlfrin
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Gracias a la protección de D. Alonso, fué Abuela primero su cama
rero, luego Arcipreste del Val de Santibáñez, en la diíkesis de Burgos 
(1415), V más tarde canónigo de la Iglesia de Nhircia, donde vino a mo
rir, sin duda de una edad avanzada, pues Cáscales le llama varias veces 
el venerable. También fué capellán de la Reina Católica v su cronista. 

Efn 1472 aun estaba en Burgos, pues allí fecha la dedicatoria del 
Valerio. En Murcia se le encuentra desde septiembre de 1478. En 1491, 
ya viejo, acudió personalmente a la conr^uista de Granada en su cualidad 
de capellán de la Reina, llevando consigo dos escuderos y seis peones, 
cosa nada chocante en un eclesiástico de aquellos tiempos belicosos. En
tonces, según dice Cáscales, presentó al Rey I). Fernando una espada 
que había sido del Cid. 

Almela no se mostró por cierto desagradecido hacia su maestro y pro
tector. En cuantas ocasiones se ofrecen, hace grandes elogios de sus vir
tudes V su ciencia con un entusiasmo v una reverencia llenos de cariño, 
recuerda sus beneficios y le atribuye la iniciativa de las obras más im
portantes que él (Almela) escribió. A él debemos el catálogo verdadero 
de los trabajos literarios de D. Alfonso. 

Este fué .corno se ha visto, uno de los más activos promovedores del 
Renacimiento clásico en España. Almela, de carácter naturalmente gra
ve, juicioso, aficionado por D. Alfonso a ios estudios serios y al gusto de 
los modelos latinos, trató de seguir aquella misma senda, distinguiéndo
se por su erudición y por la gravedad y el alto fin de sus trabajos 
literarios. 

El más importante de ellos tiene por nombre Valerio de las Histo
rias eclesiásticas, y es una compilación a la manera del Valerio Miiximo, 
que tanta boga aícanzó en la Edad Media. Está dividido en diez li
bros, V éstos en títulos, cada uno de los cuales contiene porción de anéc
dotas V sucesos históricos tomados de la Biblia y de las Crónicas de Es
paña, conducentes a conseguir el fin didáctico que cada título se propo
ne V que es siempre una lección moral. 

Revela el Valerio erudición abundante y bien digerida. Además de 
esto, se distingue por su castellano fluido y castizo, cpie le ha valido que 
la Academia de la Lengua le incluya en su Catálogo de Autoridades, y 
por su estilo natural v fácil, no muy común entre los escritores de aquel 
tiempo, que queriendo introducir en el español el hipérbaton latino y la 
grandilocuencia clásica, forzaban ridicula y afectadamente el carácter 
de nuestra lengua. Los exemplos en general están escogidos con oportu
nidad V contados con viveza y soltura. Aun hoy se deja leer con gusto. 
En su época llegó a hacerse popular, hasta el punto de que algunos su
cesos, como la hazaña del primer Machuca, deben su fama a la narra
ción de Almela. 
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Para dar alguna muestra de esta obra, puede servir el siguiente 
ext-mpln, que, como varios otros, se refiere a la historia de Murcia, y 
está en el título i D e las astucias que ovieron los cavalleros en fechos de 
armas» : 

"Cuenta el Arzobispo Don Rodrigo en su Historia de Latín, que des
pués que el Rey Don Rodrigo y ¡os Christianos fueron vencidos en la 
triste batalla cerca de Tarifa, los Moros tomaron a Córdoba, y a Grana
dla, y a Málaga y otras ciudades, y dende vinieron con gran hueste so
bre Murcia y Origüela. Los de Murcia, como fuessen hombres esforza
dos, y buetios Caballeros, salieron a ellos y ovieron batalla con los Mo
ros en el campo de Sangonera, la qual batalla fué fuertemente ferida 
por ambas partes, mas como los Moros fuessen mucho más a respecto 
de los Christianos ovieron de vencer, y todos los Christianos caballeros 
y hombres de a pie fueron muertos en la batalla. Solamente escapó el 
Señor de Murcia con muy pocos, que se acogió a la Ciudad, y luego fué 
dentro, como quier que el planto y duelo fuesse grande porque todos 
eran muertos, siendo discreto, con gran astucia fizo subir en las torres y 
muros de la Ciudad todas las mujeres destocadas, con cañas en las ma
nos, y algunas tefiíati lanzas. Como la hueste de los Moros llegase cerca 
de la Ciudad, y viessen tanta gente sobre los muros, y las cañas que te-
níiin parecían de lejos que eran lanzas, entendieron que avia muclia 
gente de armas en la Ciudad y que no la podrían tomar assí de ligero. 
En esto el Señor de Murcia salió a los Moros en manera de mensajero 
de la Ciudad, y con blandas palabras que les dixo fizo con ellos su pley-
tesia que los Christianos quedafsen en la Ciudad con sus casas y hereda
des y el Alcázar que le entregassen, y fuessen sus vasallos y les acudies-
sen con todas las rentas y tributos, y ohedeciessen cotí el señorío; los 
Moros otorgáronselo. Como después algunos dellos entrassen en la Ciu
dad, y viessen que no avia hombres, y que todo aquello era fingido, con 
todo esso tío quisieron quebrantar el jurametito y postura que avian fe
cho, y por entotices lo guardaron, e partieron luego cotí su hueste a 
tomar a Toledo". 

Este episodio inspiró, siglos adelante, a otro murciano, D. Alonso 
Antonio Quadrado. natural de Muía, una de sus dos composiciones dra
máticas, que lleva por título "El valor de las Murcianas contra lunas 
africanas». 

Otros exemplos son de gran valor histórico por lo que se refiere a las 
costumbres v modo de pensar de aquel tiempo. El título octavo del 
libro IX. (]ue trata "De venganza», empieza: "Los que son temerosos a 
Dios deben dexar la venganza a él. E dice Guido de Colunis que los que 
se trabajan por vengar las desonras crescen males sobre males, v acres-
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ciéntanse mayores desonras. Por ende en vengar las iniurias deve el 
orne poner su fecho en las manos de Dios...». Y para confirmación de 
ello pone, entre otros, el exem^lo s iguiente: 

"Teniendo el Rey don Alfonso quartn cercada la cihdad de Viseo 
en Portugal, que era de Moros, acaescíó que un día andando el Rey 
desarmado por la gran calentura que hazia catando el muro de la cih
dad por donde era más flaco e se podría más ligeramente ganar; fuele 
tirado con un viratón del qual fué ferido entre las espaldas, de que mu
rió. Después el Rey don Fernando primero de Castilla su yerno, que fué 
casado con doña Sancha su fija, hermana del rey don Bermudo; por 
vengar su muerte cercó a Viseo e combatióla tan fuertemente que la 
entró por fuer(^a e mató muchos moros e captivo todos los otros. E fué 
presso el ballestero moro que mató al rey Don Alfonso de León. El rey 
don Fernando mandó le sacar los oios e cortar pies e manos; y en fin 
quartear; por venganza de la muerte que fizo al rey don Alfonso su sue
gro. Noble e bien aventurado fué este rey don Fernando que ganó a 
esta cibdad de Viseo con mucho trabajo e gran valentía; e Dios le traxó 
a las manos aquel moro que avia muerto a su suegro el rey don Alfonso 
de León. Bien se da a entender que lo querría Dios bien pues le cum
plió lo que deseaba vengar". 

El moro pudo matar a D. Alfon.so en buena guerra, y la conducta 
del rey D . Fernando tiene muy poco de cristiana; pero en los tiempos 
de Almela se entendían, por lo visto, estas cosas de otro modo. N o hacía 
mucho que el Dan te había dicho en una de sus canciones 

che bel onor s'acquista in far vendetta 

El Valerio, escrito antes de 1472 y dedicado a D . Juan Manrique, 
Protonotario apostólico, se imprimió por primera vez en Murcia en 1487. 
Después se han hecho de él hasta ocho ediciones, siendo la mejor la de 
1793, ilustrada por D. Juan Antonio Moreno, bibliotecario de la Mar
quesa de San Juan (48). En casi todas ellas figura al frente una carta en-

i48) F.<lirionr< <Irl Viilvrio dr las hislnriax: 
1 » Miirci.i. 1487, por I,opp do la Roca; fol. 
2 * M''(lina del O m p o , 1511, por rl Maolrr Mcolí» di' I'icmoiilr, a rxprti«,K dr Joaquín, 

nu'n arlrr di" lil)ros; fol. 
3 » So» illa, 1530. 
4 » Sc\i l la, l.")42, casa dn nominiro «Ir Roliorlis; ffdin 
5 « Madrid, 150H; 8.". 
6.» Modliía del Campo, 1584. por Kraiiri-ro drl Caldo; 8.". 
7.« Salamanca, 1587, (lor Pedro I.aso; 8.". 
8 » Madriil, 171)3, por HIas Hom.'íii; 4."; odilor, don Juan Antonio M o m i o . 
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comiástica, en verso, de D. Juan Manrique a Almela, y la contestación 
de éste, explicándole el asunto de su obra y cómo la había escrito según 
el pensamiento de D. Alfonso de Cartagena (49). A pesar de hallarse de 
este modo patente el nombre del autor y de haber aparecido como tal 
Almela en las tres primeras ediciones del Valerio, las cuatro siguientes, 
desde la de Sevilla de 1542, lo atribuyeron a Fernán Pérez de Guzmán: 
error ya descubierto y declarado por Tamayo de Vargas en tiempo de 
Felipe III, y por D. Nicolás Antonio, y modernamente por Moreno y 
que aún no ha subsanado la Academia Española, que lo cometió tam
bién en su üicionario de Autoridades. 

Siguen al Valerio en importancia las Batallas Campales, donde se 
propone reseñar todas las que habían tenido lugar desde el principio del 
mundo. La obra está dividida en dos partes; la una comprende hasta 
la venida de Jesucristo, y la otra xdesde que España fué poblada» hasta 
el año 1481. Fué, como se ve, por lo menos concluida estando ya en 
Murcia. Asunto tan del gusto de aquel siglo guerrero no pudo menos de 
tener grande aceptación. Almela lo desempeñó, buscando las fuentes de 
su erudición en la Biblia, algunas historias latinas v las Crónicas de 
España. 

Las Batallas se imprimieron en Murcia en 1487. En el mismo volu
men fueron impresas también dos cartas de Almela: una, <ial venerable 
licenciado Antón Martínez Cáscales, alcalde de la Ciudad de Toledo, 
sobre los matrimonios e casamientos entre los revés de Castilla e de 
León de España con los reyes e casa de Francia...», fecha en Murcia a 

(43) De la caria <"n vprso do don Juan Manriiiiio. IV«piii^s de laincnlarsí- do no habor do-
(Hcado su tiempo al osludio, d ice: usu dosoo <le adquirir la rienria" y añado: 

".../Vo sirnln qiiirn pueda runi/i/ir ni; rfosco, 
mi tiempo eafjnndo me Iwlto ronsiiniptn; 
sino Sí'iln rr,s i;ii,. sois I sefjtin creo) 
enniio de aquel tan nnhle de/tinlo, 
que día ni hora ni tan j»(W'» un punto, 
la ¡iluma rn la mano, del liltro los njoa 
tiráis por quitar de ros los enojos, 
V a mí los míos en darme trasunto. 

O Copilarión saeada ¡lor ros, 
hmtnnlo Arcipreste y mi buen nmiqo, 
harcisme tal iiracin. sin dulida ;>iir Dios 
romo a desnudo qu^l dan buen abriqo...}^. 

Oo la rontoslacinn do Ahuola, (]no ~ir\o romo do pnMojio al \ alerio 
«• V.n su \ida íilo don Alfonso do ('arlauona i roiiosc í ^or <u doson quo romo Valorio Máxi

mo do los forhos do lo". romanos y do otros |i/o una <'npilarii'>n on nue \o liliros, poniondo por 
títulos todos los foclios. adajilanlo a rada titulo lo quo ora «iguionlo a la maloria. sacnlo de 
Tito l . i \ io y do otros pootas y roronislas, (|U0 a^si su inorcoil ontondia faror otra copilarión do 
ilo» tochos dií la Sacra Scriplura y do los ro\os do l'spaña, lo <|ual ól (Iciora on latín, scriplo 
on palabras scienlílicas y ilo gratulo olo(iuoncia, si \i\ir'ra. '^o porque mi scioncia os poca, pro-
pusso su (tosco do oscrohir on imostra lonjjua ca^tcllanan 
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15 de septiembre de 1478; y la otra «al honrado Johan de Córdoba jura
do, recabdador de las rentas del regno de Murcia, de cómo e por qué 
razón non se debe dividir, partir ni enagenar los rcgnos c señoríos, salvo 
que el señorío sea siempre uno e de un rey e monarcha de España». El 
asunto de esta úl t ima carta era muy interesante para los murcianos, que 
en varias ocasiones habían estado a punto de ser desgajados de Castilla, 
por ejemplo, cuando los tratos de los Cerdas en Aragón, y luego en tiem
po de D . Juan I, lo cual los tenía tan recelosos v soliviantados, que al 
subir al trono Enr ique IV, que también de Príncipe había pretendido 
sacar de la corona para sí el reino de Murcia, se amotinaron con el Ade
lantado D. Pedro Fajardo a la cabeza, v no se sosegaron hasta que ob
tuvieron formal compromiso de que Murcia no sería jamás desmembra
da de la corona real. 

La idea del libro de Las Batallas había partido de D. Alfonso de 
Santa María, que dio a Almela el encargo de escribirlo. Almela la rea
lizó por cumplir, aunque algo tarde, el deseo y manda to de su sabio 
maestro. 

Por un móvil análogo escribió luego una Compilación de los victorio
sos Milagros del Af>óstol Santiago, a consecuencia de una romería que 
D. Alfonso y él hicieron a Compostela en 1456. Santiago, para Almela 
como para todo el pueblo español de aquella época de fe sencilla y apa
sionada y espíritu guerrero, era el héroe belicoso de la Reconquista. Má^ 
de una vez la fantasía popular lo había visto, no en su humilde figAira 
de Apóstol, predicando la doctrina de jesús, sino montando en su caba
llo blanco correr por el aire, descargando tajos v mandobles sobre los 
moros V espantándolos con la ira de sus ojos y el resplandor de su bri
llante armadura . A estos victoriosos milagros se refiere Almela, quien 
recopila en su obra cuantos pasajes encuentra en las Crónicas en que se 
da alguna intervención real al Patrón de España. La obra tuvo gran éxi
to. Esta y las batallas están dedicadas a Fr. Pedro Maluenda, Obispo de 
Coria, al cual debía Almela su canonjía de Murcia. 

Compuso también un Compendio Istorial de la Crónicas de España, 
por el estilo del que al mismo tiempo escribía Mossén Diego de Valcra. 
Como la Abreviada de Valera, el Compendio de Almela arranca desde 
el principio del mundo . Lo presentó a los Revés Católicos, los cuales 
en recompensa lo nombraron Cronista real (50). 

En Murcia, donde pasó el úl t imo tercio de su vida, disfrutando la 
prebenda que tenía en su Iglesia, hizo otros muchos trabajos de menos 
importancia, cuvas dedicatorias al Maestre de Santiago, a D. Juan Cha
cón, al Deán D. Juan de Silva, al Justicia mayor de Murcia Diego de 
Carvajal, etc. dan idea del prestigio de que gozaba. En general, tratan 

1^)0} Kl i'oífíjtrnúin hislnritil t\e Aliiu-I:i r x i s t n iru'di lo r n Ho*; \ n h j i n o T i r s r?i l;i Hihliotrc.T 
<li' Kl F-rori . i l 
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asuntos políticos de actualidad o puntos interesantes de historia. Todos 
ellos llevan impresa su gravedad, su erudición y sus altas miras. Los más 
notables son: una Memoria «Sobre quantas veces vinieron los moros 
por mar a tierra de Italia»; una uLetra al Deán y Cabildo de Cartage
na», sobre la expedición que el Arzobispo de Toledo quería hacer a la 
guerra contra los turcos; una «Escritura», sobre los derechos que los 
Reyes Católicos tenían a Navarra y Gascuña; un tratadito titulado 
«Árbol de los Reyes de Portugal» y otro tratado «De algunas reinas e 
grandes señoras que non fueron buenas e de otras que fueron muy bue
nas», tema muy de moda en la literatura castellana desde el tiempo de 
D. Juan II (51). 

No se sabe con precisión el año de la muerte de Almela, ni se tienen 
noticias de su vida posteriores a 1491, en que asistió personalmente 
con su hermano Alonso a la conquista de Granada. 

Con Almela termina nuestro Estudio sobre las letras v los escritores 
>\e Murcia. No me propuse, como dije, hacer un trabajo académico, sino 
más bien reunir cuantas noticias hallase más o menos relacionadas con 
el tema, y que luego pudieran servir de punto de partida para un traba
jo más completo. Puede hacerse mucho más. Este mismo, pobre como es, 
demuestra ya que no fué Murcia de las comarcas más ingratas para el 
cultivo de las letras. Lo dice también el hecho de haber sido la octava 
población de España en que se estableció la imprenta, lo cual es signi
ficativo, pues no había en Murcia las razones de movimiento v tráfico 
que en Valencia, Barcelona, Zaragoza v Sevilla, ni el comercio literario 
que naturalmente proporcionaba a Salamanca su famosa Universidad. 

La imprenta se estableció en Murcia en 1487. siendo los primeros 
impresores Lope de la Roca, alemán, venido de Valencia y Gabriel 
Lovs de Arinvo. La influencia de Almela debe andar algo enlazada con 
esto. Ocurrió en su tiempo v sus obras fueron impresas enseguida. Y 
aún la circunstancia de ser el primer libro salido de las prensas murcia
nas uno de su maestro D. Alfonso, lo hace pensar así. 

ful) 1..IS ohr.is (Ir I>ir>:n Hn(lrii;iir7 Almchi iiiir, . idn i í í s ili- l:is y,i inr i i r innadas , se en-
cui'TiIraii d i (los prcriosos \(ilúiii(ii('« m;iini^rril(>< on la Hililiolr<.i de Kl Ksrorial. son (^slas : 

iil.í^lra al Ma(^slr(' ilc Saiiliajío 'ol irc la (^opilarii'm qiip lp i'ii\ii'i de los mi lagros ilo esle 
glorioso A|ii'.slol». 

"C.opilarií'tii q u r sr llama Trar tado d<* la ( iuc r ra . d i r ig ido al rcxí^rciido \ \ir(iKíso señor don 
Marliii dp Silv.a. Doáii y Pro\ isor do la Iglesia y Ohispado de Ca r l agena . . 

"Trar tado de (-orno las iniigeres eredan svempre en Kspaña los regnos . durados , condados, 
señoríos e mayorazgos , despuc's de la m u e r t e de sus padres, non dexando \ a n i ñ e s Wgil imos 
q u e los eredasen, d i r ig ido al m u y magníl ico señor don Jolian Cl ianm. Adelantado y r a p i l í n 
mayor del regno de Murr ia» , US.T. 
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Este primer libro es el Oracional de D. Alfonso de Cartagena, que 
se acabó de tirar el 26 de marzo de 1487. Le siguieron en el mismo año 
las Batallas campales y dos cartas, de Almela, v el Valerio de las His
torias. 

Creo interesante copiar aquí, como curiosidades bibliográficas, las 
portadas y finales de estas obras, hov sumamente raras y [)oco conocidas. 

Del Oracional: 

^Tratado que se llama el Oracional de Fernán Peres porque contiene 
respuesta a algunas questiones que fizo el noble caballero Fernán Peres 
de Guzman al reverendo padre virtuoso perlad(j don Alfonso de Carta
gena en buena memoria obispo de burgos, tocante a la fiel e devota 
oración». 

Sigue en el mismo volumen : 

"Contemplación mezclada con oración compuesta en latin e tornada 
en lenguage castellano por el reverendo virtuoso perlado don Alfonso de 
Cartagena de laudable memoria obispo de Burgos sobre psalmo del 
propheta david que comienza Juzgadme Dios». 

Después de ésta: 

«Aqueste es comienzo de un tratado (|ue fizo san Juan Chrisostomo 
Arbozispo de constantinopla el qual demuestra v concluve que ninguna 
persona se daña o es dai"íada j)or si mismo". 

Van detrás de esto unas coplas de Fernán Pérez a la muerte de 
D . Alfonso, y concluve el libro así : 

«Fué este libro de estos tres tratados acabado en la muv noble e muy 
leal cibdad de Murcia por manos de los honrados Gabriel Lovs Arinvo 
Notar io e Maestre Lope de la Roca impresores de libros lunes a xxvj 
días de marzo de mil e cccc Ixxxvij años». 

De las Batallas: 

«Tratado (jue se llama C^opilación de las batallas campales, cuie son 
contenidas en las estorias escolásticas e de españa dirigido al muv reve
rendo señor don frav Johan Ortega de Malvenda obispo de coria del 
consejo del Rev e Reina nuestros señores... 

A continuación, en el mismo volumen: 
«Copia de una letra dirigida al venerable el licenciado anton marti-

nes de cáscales alcalde de la cibdad de Toledo sobre los matrimonios..... . 

Después de ésta: 

«Copia de una scriptura dirigida al honrado johan de córdoba jurado 
alim recabdador de las rentas del reino de murcia, de como e porque 
razón non se debe dividir partir ni enagenar los reinos e señoríos...... 
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Y cDncluvt': 

i'A la gloria c alabanza de nuestro salvador \̂  redcinptor fhu x¡)o fue 
este libro (|ue es l lamado el tractado de las batallas campales acabado 
co notros dos tractados en la muv noble e leal cibdad de murr ia por 
manos de maestre Lope de la Roca alemán Impresor de libros lunes 
xxviij de mavo de mil cccc. Ixxxvij años Deo gracias». 

Del [ 'c/Zcrzo: 

Este empieza por el índice: «Aquí comienza la tabla...». 

Y luego: 

"Tra tado que se llama el Valerio de las estorias escolásticas e de es-
paila dirigido al noble e reverendo señor don Johan manrr ique protono-
tario de la santa fec apostólica Arcediano de valpuesta del consejo del 
Rev nuestro señor». 

El final d ice ; 

"A la gloria e alabanca de nuestro salvador v redentor ihu. xpo fue 
este libro (|ue es l lamado Valerio de las estorias escohístiías e de españa 
fué acabado en la muv noble e leal cibdad de murcia por manos de 
ínaestre Lope de la roca alemán. Impresor de libros a vj dias de diesem-
bre Año de mil e quatro cientos e ochenta e siete años. Deo gracias». 

Madrid, Julio de ISSJ 




